
Sesion 42.a ordinaria en 10 de Septiembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU:M:ARIO 

Se aprueba el acta de la sesión anteriot·.-Cuenta.-Se 
toman en consideracién y son aprobadas las modificacio
nes introducidas por el Sena~o "n el proye1to sobre 
creación de un Consejo de Higienc.-El señor Echeve
rrÍa hace diversas observaciones sobre la situación del 
Intendente de Colchagua, que permanece en su puesto 
i pesar de haber sido c,onstuado por la Municipalidad. 
- Contesta el señor Ministro del Interior y se da por 
terminacio el incidente.,-El señor Waiker Martínez don 
Joaquín llama la atención del señor \!linistro delInte· 
rior sobre la s 'paracióu dol Gobernador de P~torca, he· 
cha en una forma irregular. -Contesta el señor Ministro 
y se da por terminado el incidente.-Se aprueba un pro· 
yecto que autori~a al Presidente de la Hepública para 
invertir hasta 50,000 pesos en medidas de salubridad. 
-Se apruehan los seis primeros artículos del proyecto 
sobre comtrucción de un ferrocarril entre Curanilahne 
y Uañete y Lebu.-Quena pll'a segunda discusión el al'· 
tículo 7.' Y Ee levanta la sesión. 

DOCUMEXTOS 

Mensaje de S. E. el Presidente de la República, con el 
que remite un proyecto de acuerdo de la Municipalidad de 
Santiago, para solicitar la expropiación de ciertos terrenos 
destinados al servicio del agua potf\ble. 

Id. del mismo en que propone un proyecto de ley para 
que se le autorice la inversión de 50,000 pesos en medidas 
de higiene pública. 

Oficio del señor M inistro del Interior con el que envía 
los antecedentes relativos al nombramiento de Gobernador 
de Petorca, y la contestación .lel Intendente de Chiloé so
bre prisión de "Igunos mayores contribuyentes. 

Id. del Senado por el cual comunica haber aceptado las 
modificaciones introducidas por 1" Uámara en el pmyecto 
que otorga permiso para construir un ferrocarril en Lota. 

Id. del id. oon el que devuelve modificado el proyecto 
que crea el Instituto y Consejo de Higiene. 

Id. del i<l. con el cual envía aprobado el proyecto que 
crea la provincia de Mallcco y el departamiOnto de Cautín. 

Id. del id. con el que remite aprobado un proyecto que 
prohibe la adquisición de terrenos de indígenas. 

Tres informes de la Comisión de Guerra sobre solicitu· 
des pa rticu lares. 

Informe de la Comisión de Hacienda sobre una solicitud 
de don Augusto Orrego Cortés para construir muelles en 
Iquique. 

Se le!Jj !J fué aprobada el acta siguiefite: 

<&es ión 41. a ordinaria en 9 de Septiembre de lSSZ.-Pre. 
aidencia del señor Zegers don Julio.-Se abrió á las 3 h~. 
5 ma. P. M., Y asistieron las señores,: 

• 
Aninat, Jorge 
Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
BeBa, Carlos 
Bunster, Manuel 
Carrasco Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José María 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
Gazittía B., Abratam 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
Guzmoín 1., Eugenio 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lyon Pérez, lticarclo 
Mac-Clure, hG.,'ardo 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
ürtúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 

Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodrígnez H., Ricardo 
Romero H., Tomis 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, J. Antonio 
Silva Wittaker, Antonio 
SlIbercaseaux, Antonio 
Tocornal, Isml!.el 
Trumbull, Ricardo L. 
Undurraga, V. Francisco 
Urrutia Roz:ls, Carlos 
Valdés Cuevas, Florencia 
V ázq lIez, Erasmo 
Vial Ugarte, Daniel 
Vi<lal, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
~V flolker l\fartínez, Oa.rIos 
vValker l'tbrtínez, Joaquín 

y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores y Culto, de Justicia. 
é Instrucción Pública, de 
Industria y Obras Públicas 
y de Hacienda y el Secre
tario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante-
rlOr. 

Se dió cuenta: 
1. o De un informe de la Comisión de Gobierno 

sobre el proyecto del Senado quc concede á don 
Marcos Tcbrich permiso para construir un ferrocarril 
de vapor entre Renca y el mineral de las Condes. 

Quedó en tabla. 
2. o De tres informes de la Comisión de Guerra y 

Marina: 
U no sobre la moción de los señores Zavala y Ossa 

que concede pensión á la madre del Contraalmirante 
don Francisco Javier Molinas. 

y los otros dos sobre las solicitudes de doña Igna· 
cía Cáceres de Peña y de doña Margarita .Arteaga 
.Alemparte. 

Pasaron á la Comisión Revisora. 

El señor Tocornal don Ismael pidió al señor Mi
nistro de Hacienda y por su conducto á los demás 
señores Ministros, que tengan á bien remitir una n6-
mina de las ~ersonas que se hallan en Europa, pen-
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siona:ias por el Estado, con especificaci6n de los I el actual rec:ugo de 35 por ciento sobre 103 derechos 
sueldos que ganan en oro. ele internaci6n y ~Imacenaje.» 

El sellor Mac-Iver (Ministro ele lIacienda) prollle Cerrado el tlebate se puso en votaci6n el título IV 
ti6 enviar los datos petlidos por el seilOr Diputado. del contra-proyecto del señor Gazitüa y fué desecha· 

El señor \Valker Martinez don J oaquin pidió que 
so oficiara al señor Ministro del Intorior para que 
tenga á bien luanifQstar las razones que ha tenillo en 
vista para destituir al Gobernador de Petorca, y al 
señor Ministro do Justicia para que se sirva informar 
sobre el estado de los procesos seguidos con motivo 
de las últimas elecciones en el departamento de la 
Ligua. 

El señor Mac-Iver (~finistro de lIucicnlla) ofreció 
comunicar á los señoles Ministros los deseos del señor 
Diputado. 

do, en votación n'lminal, por 32 votos contra uno. 
Vot6 por la afirmativa el señor Gazitúa. 
Votaron por la negali va los señores: 
Aninat, nesa, Del Campo don Máximo (Ministro 

ele Justicia é Instrucci6n Pública), Carrasco Albano, 
Concha, Cristi, Díaz Besoaín, n{az Gallego, Edwarrls 
clon l~dnardo, Enázuriz don Isidoro (Ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto), Errázuriz don Laclis-
1:10, Gonz{\lpz E. don Alberto, (}\lzmán, Lyon Pérez, 
Mac-Clme, Mac-Iver don Enrique (Ministro (le 
HacimcL!), :\Iathiell, Tlhtte don Ednardo, :\Tatte don 
Ricanlo. Montt don Ellrique, ~IontL uon Pedro, Hiso
patrón, R0binet, S:mtelices, Subercaseaux, Tocornal 

Dentro de la or,len del día, propuso el señor Vid al llon Ismael, Trnmhull, Vahlóci Cuevas, Vial Ugarte, 
el siguiente artículo, que figuraría como 8.° rIel pro Vidal, Vide!a y Zegers don Julio. 
yecto de la Comisi6n de Hacienda, sobre retiro del V ütado nominalmente el artículo de la Comisi6n, 
papel-moneda. fué aprobado ]'lor 'J7 ,'otos contra seis, quedando, en 

«Si llegase elLo de Enero ue 1895 sin <[ne se consecnell,~ia, desedlallo el artículo propuesto por el 
hubiesen enajenado todos los bonos a que se refiere señor Edwards don Elluanlo. 
el artículo 1.0, el Presidente de la República proce- Votaron por la afi~mativa los sei'íorcs: 
derá á enajenar los que quedaren, sin sujeci6n á las Aninat, Besa, Del Campo don Máximo (~Tini.,tro 
prescripciones contenidas en el articulo 2.° ele Justicia ó Instrucción Pública), Concha, Cristi, 

En el mismo caso, el papel-mone\la del Estado Díaz Bcsoaín, OíhZ Gallego, Errázuriz clon Isi,loro 
será pagado por la Direcci6n del Tesoro, en la fonml (Ministro de Re18~iones Exteriores y Culto), Errázn· 
prescripta en el artículo 7.°, desclo el 31 ele Diciem- riz don Ladislao, GOllzález E. don Alberto, Guzmán, 
bl'e de 1897, y dejílrá de tener la calidad de mone,la Lyon Pérez, J\Iac-f:lure, Mac-Iver don Enriqne 
legal desde elLo de Julio de 1898.» (Ministro de IIacielHla), l\fathicn, ~Iatte don Eduar-

Qued6 este artículo para segunda eliscusi6n á peti- do, l\1atte don Ricardo, Montt don Pedro, Hobinet, 
ci6n de su autor. Santelice" Tocornal don Ismael, Trnmhnll, Valdés 

Se puso en discusión el artículo 9.° del proyecto Cuevas, Vial Ugarte, VicIal, Vi,lela y Zegers don 
de la Comisión de Hacienda, conjuntamente con el Julio. 
título IV del contra-proyecto elel señor GazittÍa y Votaron por la negativa los señores: 
con las indicaciones del sei'íor E,lwanls don Eduardo, Carrasco Alb¡mo, Edwanls don Eduardo, Gnitúa, 
para fijar en 80 pesos 50 centavos el \'alor en que ee l\Iontt don Enrique, Hisopatrón y Snbercaseaux:. 
estimará la libra esterlina, para el pago de los dere- La primera de las in<lic:tciolles del sefíor Zegcrs 
ehos ele atluana; é hicieron 11S0 ele la palabra los sei'ío- para intercalar he p:¡]abras «6 ,le parel» fué desecha
res Zegers (Presielellte) l\1ac--CI111'o, Edwards ,1oB da por 22 votos contra once. 
Eduardo, M",ntt don Enrique y Mac-l ver (1-linistro La segull\h de las indicaciones del mismo sellor 
de Hacienda). Zegers, para exceptu¡¡r los artú;ulos que pag,m quin· 

El señor Zegers (Presidente) hizo indicílción pam ce por ciento de derechos, fué LleseclTacla por 19 votos 
intercalar después de las palabras «en moneda chile contra catorce. 
na de oro), estas otras: «ó de papel», y para "Hgregar El articulo aprobado dice asi: 
al final el siguiente indso: " «lut. 9.0 El vcintieinco por ciento durante el año 

«Lo dispuesto en este articulo no l'egirá respecto de 1893, y el cincuenta por ciento dnrante los de 
de la importaci6n que está gravada COn derechos de 1894 y 1895, de los rlerechos de intern:¡róÍón y alma-
15 por ciento; pero regirá sobre el derecho que paga cenaje, se pagarán en libras esterlinas á raz6n de seis 
el género de yuto para sacos.» [lr-so~ tl'0inta y un centavos por cada libra, ó eu mo· 

El señor 'Edwards don ErJnaruo, retiró nl imEca- n8,b chilena (le oro (lB valor eqirivalente. 
ci6n anterior y propuso en su reemplazo esta otra: IJa parte ,le ,lerechos que fe p'1gue en 01'0, en la 

«Art. 9.° Desde elLo do Enero de 1893 Jo.'3 clere proporción establecida en este artículo, quella exent.a 
ehos de internaci6n sobre las mercac1od,\s <[ne actual ele recargo.» 
mente pagan 25 por ciento se elevarán á 30 por cien- So puso en discnsi6n el artículo 10, Y después de 
to; los que actualmente pagan 35 por ciento se ele nn debate eu que tomaron parte los sei'íores 1\fac
varán á 50 por ciento y los (lerec]¡os específicos ee I Clure, l\Iatte don Edn:lnlo, Zegers (Preeidente), 
aumentarún en 35 por ciento. Tl'ull1hl1l1, Eilwnl'ils r}OI1 Edunr,lo y Vial Ugnrte, fné 

_ El 25 por ciento dnrilnte d rr110 1893 y el fíO por n]Jrc;L111o ('n vobc:ón l1'Jlninal por 20 votos contm 
ciento durante los años 1894y1895 do losdl'l'ochos de diez. 
internación y almacenaje, se IlRganí,n Rn lns monedas Yor.'lYOn por la nfll'lllativa los señores: 
de oro que establece la presente ley 6 on libms estor- Anillar, Dal't'os Lnco c10n l~am6n (1\fini"tt'o del 
linas estimadas en diez pesos cadíl nnfl. Interior), Dl'l Campo ,Ion ~Iáxill1o (i\Iillislrü dEl Jns-

Queda suprimido, u.csde 01 1.0 de Enoro <le 1893, ticia Ó Instl'1w(:ión Pública), Cristi, Diaz BO$oain, 
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Díaz Gallego, Edwards don Eduardo, Gazitúa,Gon
zález E. don Alberto, Guzmán, 1\1ac-Iver don Enri. 
que (J\Iinietro de Hacienda), Matte don Eduardo, 
l\fontt clan Elll'iqne, J\Iontt don PedlO, Robinet, 
Sil va Vergara, Tocornal don Ismael, Trumbull, Vial 
U garte y Videla. 

2. ° D~l siguiente oficio uel Presidente de la Re
pública: 

«Santiago, 6 de Septiembre de 1892.-Por el ofi
cio de V. E. Dlll1l. 2GJ, de 3 dol adual, he quedado 
impncsto de Cine esa Honorable Cámara ha tenido á 
bien elegir á V. K para su Presidente y;á los señores 

Votaron por la negativa los señores: 
Besa, Carrasco Albano, El'l'ázuriz don Ladislao, 

Lyon Perez, J\Iae-Clme, Risopatron, Romero, San te
lices, Subercaseaux y Zegers don Julio. 

El articnlo aprobado dice asi: 
«Art. 10. Se enajenará la plata adquirida en con· 

formidad ¡Í, la ley de 14 de Marzo del 87 y su pro
dudo se convertirá en moneda (le oro.» 

El artículo 11 fué aprobado con el voto en contra 
de los señores Zegers, 1\13c-Clure, Undurraga, Riso· 
patr6n y Subercaseaux. 

Dice así: 
«Art. 1 1. No se podrá hacer uso de la moneda de 

oro obtenida en virtud ele los dos artículos anteriores, 
sino para los fines prescri ptos e~ los al tieulos 4.°, 
5.°,6.° y 7.° de esta ley.» 

Puesto en discusi6n el articulo 12, el señor Matte 
don Eduardo hizo indicaci6n para agregar al artículo 
en debate la siguiente frase: «y los articulos 1.0, 3.° 
Y 4.° de la de 2 de Febrero de 1892.» 

Quedó el artLulo para segunda discusi6n ¡Í, peli 
ci611 del señor Mac-Cl ure. 

Puesto en discusi6n el articulo 13, el señor Diaz 
Besoain propuso en su reemplazo el siguiente: 

«Art. 13. Los bancos de emisión podrán emitir 
billetes de diez, veinte, cincuenta, ciento y quinien
tos pesos.» 

El.soñor l\Iac-Clure hizo índicaci6n para agregar, 
como inciso 2. 0 de este nticulo, el 9.° del contra
proyecto presentado por Su Señoría, en una sesi6n 
anterior, y que dice: 

«l\1ientra~ no se establezca la circulaci6n metálica, 
los bancos de emisi6n pagar¡Í,n al Fisco, desde elLo 
de Enero de 1893, interés de dos por ciento anual 
sobre su emisi6n. 

Ese pago se hará trimestralmente sobre el máxi
mum de emisi6n que cada banco haya tenido regis 
trada en el mes anterior.» 

Se levant6 la sesion, quedando con la palabra el 
señor S¡;bercaseaux, á las 6 P. 1\[ 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. K el Presidente 

de la Reptiblica: 

«CouciudftLlanos del Seuarlo y de la Cámara ele Dipl1t1vlo5: 

Para los fines á que haya lugar, tengo el honor de 
remitiros, aprobado p:)f la Ilustre Municipalidad de 
Santiago, el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Pedro Bannen y Carlos Ilesa para primero y segundo 
vicepresiclen tes, respectivamente. 

Dios guarde á V. K-.JORGE MONIT.-R. Barro8 
L1Ieo.» 

3. o Del siguiente oficio del señor Ministro del In· 
terior: 

«Santiago, 10 de Septiembre de 1892.-Tengo el 
honor de remitir á la Honorable Cámara los antece
dentes relativos al nombramiento del Gobernador de 
Pe torca, y la contestaci6n enviada por el Intendente 
de Chiloé con motivo de la reclamaci6n referente á 
los mayores contribuyentes de Castro, señores Loaiza 
y Gallardo. 

Dios guarde á V. K-R. Bar/'os Lueú.) 

Los antecedenles á que se refiere elofido anterior, 
son los siguientes: 

(Copia).-Intendcncia de Aconcagua.-San Felipe, 
10 de Jnlio de 1892. -El departamento de Petorca 
carece de medico de ciudad desde el año pr6ximo 
pasado, época en que el señor don Fernando Santan
der, que servia ese puesto, se hizo cargo de la Go
bernaci6n. 

Esta falta, remediable en cualquier departamento 
en que residan otros facultativos, se hace hasta cier
to punto insubsallaule en Petorca, porque su aisla· 
miellto de centros importantes de poblaci6n, ofrece 
poco campo de acci6n ¡Í, aquellos que pudieran esta
blecer en él su domicilio. 

En atenci6n á esta circunstancia y al deseo mani
festado por el señor Santander de reasumir nueva
mente su puesto de medico de esa ciudad, deseo que 
yo acato, porque 01 señor Santander es apreciado co
mo médico de esa localidad, vengo en proponer á 
USo para que lo reemplace como Gobernador,. en el 
caso de que el señor Santander sea nombrado médi
co de cinda(], al abogado don Julio "Figueroa, actual 
secretario municipal de San Felipe y persona qua 
por sus antecedentes y por haber sido en otra oca· 
si6n Goberna(lor inierino de Putaendo, reúne las 
condiciones necesarias para desempeñar satisfactoria· 
mente ese cargo. 

E~pero que US., tomando en cuenta estas consi
deraciones, se scrvil'¡Í, atenderlas, despachando, si lo 
tiene á bien, los nombramientos respectivos. 

Dios guarde á US.-(Firm2do): JoaquÍl¡ Santa 
Oruz.» 

Recábese del Soberailo Congreso la autorizaci6n IntenLlencia de Aconcagua.-San Felipe, 30 da 
correspondiente para expropiar los terrenos de la Agosto de 1892.-Encontnílldose vacante el puesto 
quebrada de Ram6n que la Municipalidad juzgare de médico de ciudad ele Petorca, propongo á USo 
ne~esaria y además el terreno para un c¡:mino que para que sirva ese puesto al doctor don Fernando 
comunique los depósitos actuales con la cé,mpucrta Santander. • 
de la quebrada y para establecer guardia en dicha Sírvase US., si lo estima conveniente, extender 
compuerta. I el nombramiento respectivo. 

Santiago, 5 (le Septiembre de 1892. - JORGE "Dios guarde á US.- ("Firmado): Joaquín Santa 
]\;[01")"1'. - R Bal'l'o,~ L/leo.!. Crw:.» 
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Es copia fiel del original.-Santiago, 10 de Sep- apenas lleguen. Creo imposible haya existido aten-
tiembre de 1892.-E. INFANTE V. tado qnc so clenuncia.-Lui" M. Rodrígucz.» 

(Copia).-Nút11. 3,,121.-«Sc\nti~;(,1, L° de S~'p. I~T(degr;1t1w recibiilo do Anc11l1 el 9 de Septiembre 
tiembre de 1892.-Vista h not~ 'lue precede, á ha 10 ]¡s. 45 lllS. P . .i\I.-SerlOl' :;\Iinistro del In

Decreto: 

Nómbrase médico de ciudad ue Petorca al a8tual 
Gobernador de ese departamento, don Fernan<1o San· 
tander. 

Tómese mzón y comuníq _lese.-(Firlllac1o): l\f ,)NTT. 

-R. Barros Lueo.» 
Es eopia fiel del original.-Santiago, 10 de Sep· 

tiembre de 1892.-E. INFANTE V. 

(Copia).-«J unta Central. de Vaeuna.-Santiago, 
6 de Agosto de l892.-Seiíor .i\Iinistro: Esbndo va· 
cante el puesto ele médico de vflcuna de Petorca, esta 
Junta propone á US., para que lo desempeñe, á don 
Fernando Santander, actual médico de ciudad. 

Si esta propuesta mereciere la superior aprobación 
de US., podría pagflrse al doctor SflntDll'ler el snelclo 
que consulta el ítem 62 de la p:ll'tidfl 41 del presu· 
puesto del Interior, salvo ;;jejor acuerdo Jo US. 

Dios guarde á US.-(Firmado): Adolfu Murillo.» 

«Santiago, 9 de 
nota que precede, 

Septiembre de 1892.-Vista la 

Decreto: 

N ómbrase médico de vacuna de Petorca al adual 
de ciudad, don Fernando Santander. 

Tómese razón y comuníquese.-( [<'irmado): .i\IOXTT. 
-R. BalTOS Lueo.» 

Es copia tlel del originaL-Santiago, 10 de Sep
tiembre de l892.-E. INFANTE V. 

«Telegrama recibido de San Felipe el 10 de Sep. 
tiem bre á las 2 hs. :-:0 ma. P . .l\L-Seiíor Ministro 
del Interior: Veo que lo interpelan respecto dc San
tander. 

USo sabe que fué nombrado médico de ciudad 
conforme á un deseo de él. 

USo debe tener la carta respectiva de 
cionario. 

dicho fun· 

Hoy van antecedentes (le otra natnr;¡lcza fllle con
viene conocer.-Joaqllín Santa Cruz.» 

«Trlegrama recibido de AncuJ el 9 de S"l'ticll1bre 
á las 10 hs. 30 P. M.-Señor Ministro del Interior: 
Hoy recibo telegrama ele USo llegaclo ano~he tarde. 
Desde Ancncl es muy difícil saber exactamente lo 
que pasa en Quinchao y Castro; exaltación de parti, 

te"ÍO!": AcaLo ,1,) recibir cOlltc"tación de segundo ma· 
yor contribllyento ; es sellOrLoaiz l; Jice así: «recibí 
telegrama Je hoy que contesto. N o he SillO conducido 
por policía á parte alguna, siendo s610 imputación 
hlsa. He cnl1ll'lido con mis deberes de mayor con· 
tribuyente con toda libertad, "in presión de parte de 
nadie, amparado únicamente en los derechos y garan· 
tías de la ley. 

Lo expue3to ¡í, US. es la venhd de lo que ha pfl' 
sado:-Jua¡¡ Antonio üJaiza,» 

Seguiré transmitiendo informes que puedan venir. 
-Luis M. Rodríguez. 

«Telegrama recibido de Ancud el 10 de Septiem· 
bre á las 12 l',l.-Señor l\Iinistro del Interior: Agre· 
go á USo otros anteceuclltes á mi telegrama de ayer. 
Don Antonio Gómez Pereira me contesta: 

«Torgo d honor de dar á USo 103 datos qne he 
obteniuo rofrrente al telegrama ue fecha ue hoy; es 
enteramente falso c¡lle policía haya cOHllncido mayo
res contribuyentes Gallanlo y Lo:-tiza. Estos son los 
primeros en protestar de la a,ever:1ción falsa que se 
ha hecllo. Al efecto, don Vicénte Gallardo, encon
bálllloSG en ésb, llirige á USo un teleg.ama destru
yendo falsa aseveración; agrego, por último, á USo que 
tanto Gallarllo coma Loaiza dicen que jamás han ha
blado con Gobernad"r, que sólo conocen de vista. Lo 
allterilJr estrictamente la verdad.» 

El parte del cOlltribllyente es como sigue: «H,lbla
do este momento COIl don Antonio Gómez Pereira, he 
sabiJo que consen'a,lorcs han aseverado que he ~ido 
cowlnciclo por la p()licía como mlyor contribuyente 
con el objeto de flrrancal'me votOJ en juntas electo· 
!"ale~. 

Pueclo:ascgnrar;á US, en obsequio ¡i la verdad, que 
8sb imputaci6n es falsa y calumniosfI» 

No llG recibiLlo contesbción de repreilcntante á je· 
fe de conservaclores.- Lui" ¡JI. RocZríguer..» 

4.° De los siguientes oficios del Senado: 
Ct) «Santiago, 10 de Septiembre Je 1892.-El Se

nado ha tenido (¡ bien flceptar las modificaciones in· 
troducidas por esa Honorable Cámam en el proyecto 
que concede á la Compañía ExplotaJoB de Lota.y 
Coronel permiso para construir un ferrocarril de va
por entre el establecimiento de Lota y el pueblo del 
mismo nombre. 

Lo digo á V. E. en contestación á su oficio núm. 
2-18, de fecha 29 elel mes pr0ximo pasado. 

dos hace que uno niegue lo qne afirma el otro. POl' Dios guarde á V. E.-J osf: A. GANDAlULLAS.-F. 
eso mandé á Castre persona imparcifll que me infor- Ca1'1;allo Elizn7d0, Secretario.» 
mara en cada caso; estimulando al Gobernador á 
prescindencia absoluta en asuntos mayores contrihu v) «8anting0, 9 de Septiembre do 1892.-El pro
yentes Loaiza y Gallardo; me he lllrigirlo á éstos, á yecto aprobado por esa Honol'úble Cámara que crea 
la persona enviada de aquí, al jefe de conservadores, el Comiejo Superior él,) Higiene y el Instituto de Hi
á vecinos para inquirir la verdad. Contribuyente Ga- giOllP, lo ha sido también [JOi' el Sellado con las si· 
llardo y Gobernador contestan que es falso el ,¡OUlill- gnientes mo,lificaciones: 
cio; comisionado por mí cree lo mismo por infor I En el artículo 6. 0 se ha agregado un nuevo inciso 
maciones recibidas. Tramitaré demás informaciones en esta forma: 
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«Estos cm pIcados serán nOl1l brados por el Presi
dente lle b l{cpública, á propuesta en terna del Con
sejo Sllperior lle Higionc.» 

En el artículo 7.° se ha mOllifica,lo el inciso 1.0 en 
estos términos: 

«El Dircctor del Institu.to gozará del sucldo anuul 
dc cuatro mil pesos y los jefes de secci6n del 8uel,10 
anual de tres mil pesos calla uno.» 

Al final del mismo articulo 7.°, se ha agrcrrado el 
siguiente inciso: b 

«Los jefes de las secciones de química y de mi
croEcopía y bacteriología estarán obligados, cuando el 
Gobierno lo exija, á abrir cursos cspeciales para la 
enseñama de los ramos de sus respectivas seccio
nes.» 

Finfllmente, en el artículo transitorio se ha redu
cido á treinta mil pesos b cantidad ,le cincuenta mil 
consultada para la instalación del In~tituto de Hi 
giene. 

En consecuencia, 10s artículos modificados han 
quedado así: 

«Art. 6.° El Instituto de Higiene tendrá tred sec
ciones: una dú higiene y eRtadística, una de química 
y otra de m:croscopía y bacteriología. 

Estará servida por un director, jefe de la secci6n 
ele higiene y estadística, y por dos jefes de las seccio· 
nes de química y de mi~roscopía v bacteriolo·,b. Ca-
da secci6n tendrá dos ayudan tes: " 

Estos empleados serán nombrados por el Presiden· 
te de la República á propuesta en terna del Consejo 
Superior de Higiene. 

Art. 7.° El director del Instituto gozará de sueldo 
anual de cuatro mil pesl)s, y los jefes de secci6n del 
sueldo anuallle trcs mil pesos cada uno. 

El sucl,lo de los ayudantes será de mil doscientos 
pesos anuales cada uno. 

Cada secci6n tendrá un portero encargado de ayu
dar á los laboratorios, con el sueldo de seiscientos 
pesos anuales cada uno. 

Los jefes de las secciones de química y microsco 
pía y bacteriología estarán olligados, cuan lo el Go
bierno lo exija, á abrir cursos especiales para la ense
ñanza de los ramos de sus respectivas secciones. 

Artículo transitorio.-AutoIÍzase al Presidente de 
la República para que pueda invertir hasta la canti
dad de treinta mil pesos en la instalaci6n del Insti
tuto de Higiene.» 

Devuelvo los antecedentes. 

Dios guarde á V. K-JOSÉ A. GANDARILLAS.
Fernando De Vic-Tupper, Prosecretal'io». 

«Santiag.l, 10 de Septiembre de 1892.-Coll moti· 
va del mensaje que paso á mallOS de V. K, el Sena,lo 
ha da10 su aprobaci6n al siguiente 

PUOYB.CTO DE Lruy: 

Art. 1.0 Prorr6gase por diez años, contados desde 
el 20 de Enero do 1803, la prohibici6n de adquirir 
terrenos de indigenap, hecha á los particulares en el 
articulo 6.° de la ley do 4 de Ag'1sto de 1874, amo 
plia la eB el alt/culo 1.0, inciso 1.0 de la ley ele 20 de 
Enél'O de 1883. 

Art. 2.° Se haco extensiva la misma prohibici¿n 
de adquirir terrenos de illlligenas contenida en el al'· 

tículo 6.° de la ya citada ley de 1874, á las provin
cias de Valdivia, Llanquihue y Chiloé. 

En las pl'O\'illCiag de Valdivia y Llanquihue los 
notalÍos no extenderán escritura alguna de venta, 
hipoteca, anticresis, arriendo 6 de cualquier otro 
contrato en virtu,I del cual SQ prive directa 6 indio. 
rectllmeute á los itllHgenas de la pos~8i6n 6 tenencia 
del tel'l'eno que ocupan, si el otorgante no manifiesta 
título inscripto y competentemente registrado confor
me á las disposiciones de los supremos decretos de 4 
de Diciembre de 1855 y 9 de Julio de 1856 con an
terioridad á la presente ley. 

En la provincia de Chiloé se-exigirá título inscri p
to y registrado con anterioridad á la fecha de esta 
ley. 

Dios guar,le á V. E.-J OSÉ A. GANDARILLAS.-
F. Oarvallo Elizalcle., Secretario.» 

«S'llltiago, 10 de Septiembre de 1892.-Tengu el 
honor de poner en conocimiento de V. E. que el Se
nado ha dado su aprobaci6n al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
Art. 1.0 Créase en la provincia de Malleco un 

nuevo derartamento que so denominará «11ariluál1» 
y tendrá por capital la actual poblaci6n de Victoria. 

Art. 2.° El departamento de Mariluán limitará: 

Al norte, por el deslinde sur del departamento ele 
Collipulli hasta su intersecci6n l:on el límite de la 
provincia de Bio-Bio; 

Al oriente, las máq altas cumbres de la cordElera 
d<l Pemehue hasta el nacimiento del río Cautín á in
me,liacione8 del vulcán Lonquimay. 

Al oriento y su!', el río C,mtín desde su origen 
hasta el vado de Llallacura en dicho río; desde este 
punto una línea recta hasta la cima del cerro de 
Adencul y desde ahí las cumbres de la cordillera de 
Quechereguas que dividen las aguas que van al río 
Traignén hasta tocar con el límite sur del departa
mento de Collipulli. 

Art. 3. o El departamento de Mariluán tendrá los 
siguientes empleados, con los sueldos anuales que so 
expre~an: 

Un Gobel'llado!', con dos mil setecient05 pesos; 
U n oficial de pluma, /Jan seiscientos sesenta pesos; 
Un juez de letras, con dos mil setecientos pesos; 
U n notario conservador de bienes raíces y secreta-

rio del Juzgado; 
Un promotor fiscal con dos mil pesos; 
Un tesorelO fiscal, <.:on dos mil quinientos pesos; y 
Un admillietrcldor ele correos, con ochocientos pe 

sos. 
Mientras no haya casa fiscal, el Gobernador gozará 

de una asignaci6n anual LIt' cuatrocientos pe¡::os. 
Art. 4.° El Presidente de la l~ep,lblica nombrará 

tres alcaldes que ejercerán en el departamento las 
fLlnciones que les corresponden con arreglo á la 16y 
de 12 de Septiembre de 1887, hasta las pr6ximas 
elecciones (le Municipali,larl. 

Art. 5. 0 Pltra los efectos de la j 11 bilaci6n, sólo se 
tomará en CUCllt¡¡ el setenta y cinco por ciento de los 
sueldos asiguados por esta ley. 

Artículo transitorio.-El Prcsidente de la Repú. 
blica pondrá en vigencia la presente ley dentro del 
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término de sesenta días después de su publicación 
en el Diario Oficial. 

Dios guarde á V. E.-J OSÉ A. GANDARILLAS.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

5,° Del siguiente informe de la Comisión de Ha
cienda: 

«Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado detenida
mente la solicitud de don Augusto Orrrgo Cortes en 
que pille trescientos metros (300) de ribera en el 
puerto de Iquique, o bligán::lose por su parte á cons
truir un muelle (al que podrán vtracar buques de 
cualquier tonelaje) y un gran malecón. 

De los informes del Superintendente di) Aduanas 
y del Intendente de Tarapacá comta que las obras 
que piensa emprender el señor Orrego Cortés son de 
verdadera utilidad para el Fisco y para el comercio 
y que perturbaría absolntamente á las construcciones 
hidráuli2as que se piensa realizar en el puerto de 
Iquique. 

L~s obras que el señor Orrego Cortés va á ejecutar 
importarán ingentes sumas, y es natural que se le 
conceda el derecho de conservar la propie<larl de su 
muelle y malecón por un tiempo que le permita re
embolsarse de los capitales que '1[\ á invertir. Para 
este fin solicita un plazo de treinta años (30). 

La Comisión juzga que ese plazo es excesivo y 
propone que se limite á veinte años (20), concedién 
dole tres años para la terminación de los trah~jos. 

En merito de las precedentes consideraciones, la 
Comisión tiene el hOllor de proponer á la Honorable 
Cámara el siguiente 

PIWYEOTü DE LEY: 

Artículo únicO.-Para los fines contenidos en el 
decreto del Presidente de la República rle fecha 12 
de Agosto de 1892, concédese á Jan Augusto Orrego 
Cortés, ó al concesionario de sus derechos, el uso y 
goce Je trescientos metros (300) de ribera en el 
puerto Je Iquique por el termino de veinte años. 

Este plazo comenzará á contarse cuanclo espiren 
los tres años que se conceden pam la conclusión Jol 
muelle y malecón que el señor Orrego Cortes va á 
construir en la rada de Iquique. 

Los pasajeros usarán libremente del muelle. El 
concesionario deberá construir al efecto una escala 
especial que reúna todas las condiciones neccsal'ic¡s 
de comodidad y seguridad. 

Sala de la Comisión, Santiago, 7 de Septiembre 
de 1892.-Eduardo JJ1atte.-Joaqllín Díaz Besoaín. 
-A/be1'to González ETl'ázuriz.-Ca1'los T. Roúinet.
Eduardo Mal;-Clure.» 

6. ° De tres informes de la Comisión ele Guerra y 
Marina: 

Uno sobre la moción de don Carlos 'Valker 1\[ar
tínez en q'~e propone se autorice al President" de la 
República para que susp~nela la disposición elel ar
tículo 6.° de la ley ele ascensos para el solo objeto de 
ascender á teniente-coronel al sargento-mayor don 
J (9sé María Barahonaj 

y los otros dos sobre las soliciturlcs elel cnpitáll 
don José :Manuel Latorre y del ex-sul'gento-mnyor 
don Juan de Dios Olivares. 

Todos pasaron á la Comisión Revisora. 

El señor Zeflers (Presiclente).-EI Honorable 
Sellado ha elevuelto con modificaciones el proyecto 
aprobado por esta Cámara, relativo al Const'jo de 
Higimc. Las circunstancias aconsejan acelerar el 

, '1 C' t ' r1espacho de este asunto, y ruego a a amara enga a 
bien acofLlarle preferencia. 

Se acordó tácitamente la llrekrencia. 
Se }Juso en disclldón la primera modificaci6n intro

ducida tn el artículo (J. o 

El señor Scm'ctario.-Se ha agregado un nue
vo inciso en esta forma: 

«Estos empleados serán nombrados por el Presi. 
dente de la República á propuesta en terna elel Con
sejo Superior de Higiene. 

El señor ZCflel's (Presidente ).--Corresponde á 
la Cámara pronunciarse sobre si acepta Ó no 1ft agre
gación. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
-En el proyecto original remitido por estft Cámara 
no se decía nada acerca de este punto. 

Ce1'1'aclo el debrde !I no habiendo e:dgido votación, 
se (UÓ por apro7mrla la modificación. 

Se puso en disensi6n la modificación introducirla 
en e7 artícu70 'l. ° 

El señor Secretll'rlo.-En el artículo 7.° se ha 
modificarlo el inciso primero en estos términos: 

«El Director del Instituto gozará del sueldo anual 
de cuatro mil pessos y los ides de sección del sueldo 
anual de tres mil pesos cada uno.» 

Al final del mismo artículo 7.°, se ha agregado el 
siguiente inciso: 

«Los jefes de las secciones de química y de micros
copía y bacteriología estarán obligados, cuando el 
Gobierno lo exija, á abrir cursos especiales para la 
enseñanza de los ramos de sus respectivas secciones.» 

El señor ~'Jlac-11)e}' (Ministro de Hacientla).
Sabe la Cámara que me cupo alguna parte en la 

preparación r1e este proyecto, cuar.do se hallab~ en es
tudio en lrr Comisión respectiva. En aquel tIempo, 
tománllose en consideración la situación del país, la 
competencia de los em pleados y torlas las circunstan
cias que atribuyen á la fijación de sueldos fiscales, 
se consideró quo 5,000 pesos anuales e~an el míni. 
mum d"- remuneración que podía fijarse para funcio
narios de los cuales se exigía trabajo constante y 
serios conocimientos cientlficos. 

El Senado ha disminuirlo las asignaciones en si
tuación que nuestra moneda vale muy poca cosa, y 
sin esperanza inmediata de vol ver á su valor antiguo. 

I~a morlificación no viene á beneficiar la economía, 
y en cambio contribuirá á perjudicar al servicio. Me 
parece preferible conservar los sueldos aprobarlos por 
la Cámara si queremos organizar el Consejo de Hi
giene con un personal conycnientemente instruido y 
lalJorioso. 

Si fijamos sueldos pequeños, es posible que no se 
encuentren en el país personas ccmpetentes, y nos 
veamos en la necesidad de traerlas del extranjero, á 
costa de sacrificios mucho mayores. 

El señor ZCflf';}'.o;; (Presidente).-Esta Cámara 
hahía fijaelo en 5,000 pesns el sueldo del DiJ:ector '! 
en 4,000 el de caela uno de los jefes de seCCIÓn. 1~1 
Senarlo, rebajando estos sueldos, ha dejarlo el pr:mc
ro reduci(lo á 4,000 pesos y tÍ cada uno Je los segun
dos tÍ 3,000 pesos, 
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Cerrado el delnte. 'responder al señor Intendente necesitaba previamen

En votación la modificación del S8nado, si se aeep te que por el tesorero se le manifestara el movimien-

ta ó no. to d" C!lja habido desde ell.o ue Enero hasta la fecha; 

La lnadilicar;i(m f/té'aceptadn POi':JO rotos contra 7. á lo que el tesorero llijo que había pasado á la Ilustre 

Puesta en discllsújn la 7}IO·Lifi(~ación intrOilllcicla por i\Iunicipalidad y en confonnidad a la ley los estados 

el Senado en la parte final del mismo Llrtículo, fué correspondientes al movimiento de caja habillo en el 

aprobada sin delJatp. año, y Que si el señur regidor quería impone1se del 

La, tercera, mod~ficación del Senado, !Jlle redltee la movimiento llel año actual podía pa~ar a la oficina de 

suma, destinada tÍ la instnlación del Cons~j() Sllpaío}" la tesorería en llonde no tendría inconveniente en 

de Hi[¡iene de 50,000 (, 30,000 pesos, fué aprobada sin manifest:nle los libros. 

debate por 26 votos contra 9. .fllbiendo i)1si~tÍllo el señor U garte O valle, se 

El señor EchcL'CJ'J·¡a.-Sé, señor Presillcnte, acorlló suspender por uiez minutos la sesión. 

que como lo pedí en sesiones pasalas, se han remiti- Abierta nncvamenre la sesión, el señor Uqarte 

do á la i\Iesa la~ actas lle la ~runicipalidad de San OvalIe hizo presente que de la impección ue los libros 

Fernando, las que al "una luz arroian sobre la con resultaba qne el tesorero había hecho el pago de la 

dueta funcionaria del Gobernador d~ Colchagua. Pe policía dnrante los meses transcurridos desde el 31 

ro tengo tambien cOllo['imicnto que sohre este mismo de Diciembre último, cuyo pago lo había efectuado 

asunto el honorable J\Iillistro lid Interior ha rccibi,lo por llecl'eto de la Intendencia y suplicaba al señor 

una comunicaeiÓll del cikclo Gobernador. Dc3carÍa Intendente le expusiera las razones que habí:! tenido 

conocerla antes de hacer uso de la palabra. para decretar esos pagos, siendo que 110 se había apro-

El seflOr Bcu'J'os Lnco (;VIínistro llel Interior). bado el presupuesto. 

-No he recibido comuIlicaci6n al"lllla, honorable El señor Intendente di.io que el pago se había de-

Diputado. " cretauo en virtud de lo dispuesto en el artículo 90 

El señor EchelJCrrírt.-El señor i\Iinistro dice lle la ley de :JIllnicipaliJac1cs, y acatanllo una decla

que no ha recibido ninguna: bien lo elebe saber Su ración llel scñor Ministro del Interior en respuesta á 

Peñol'Íc1. De todos modos, de las acbs que han Ri,lo una nota psaarla por su anteceRor en 31 de Diciembre 

remitidas aparece que :11 MU'1Ícipalidad de San Fer- último, a cuyas piezas dió lectura: sienllo la primera 

nallllo ha censurado al señor Gobernador. N o tengo una consulta que el ex-Intendente interillo don En

a la mano dichas actas. Dcs~aría que se me propor- rique Valenznela Donoso hacía al Mmisterio sobre 

cionaran. qué haria con la policía, cuyo presupuesto no había 

El Roñor Robinct. -Pillo, seíi.or Presidente, 8ido aprobado por la Municipalidad; y la segunda la 

que el proyecto sobre creación lId Consejo de Higie- respuesta del Ministerio por la cual se le ordenaba 

ne, (lue acaba de ser aprobado, se envíe á la otra Ca qu~ cumpliera con l~s prescripciones terminantes del 

mara sin tsperar la aprobaci6n del acta. articulo 90 de la citarla ley_ 

El señor ZCffCI'S (Presillente ).-Se comunicará El selior U garte Ovalle expuso: que á lo expuesto 

tan pronto C01110 se pueda. por el señor Intendente iba a contestar, y al efecto 

El señor EchelJcJ'rÜt.-Sírvase el señor Secre- hizo una larga relación de los antecedentes que pre-

tario llar lectura 4 estas actas. cedieron al nombramiento del señor Echaurren; dijo 

El señor Scm>ctario.-Copia del libro (le actas que la mayoría conservadora, en telegrama dirigido al 

ue la IIu"tre l\Iuuicipali,lad de San Fernando. l\Iinisterio,habia (leclararlo no estar dispuestos á pres

SESIÓN ORDINARIA EN 18 DE MAUZO DE 1892 

Se instaló a la 1 ~- P. 1\1., prrsidirla por el señor 

Intendente de la prr)vincia don José Francisco Edwu 

rren y con asi~tencia de los señorGs alcaldes Rojas 

Lisboa Francisco y Fucnzali<la Emiliano; luf' se flOres 

regidores U gartc O. J osó Mada, Cal vo Horacio, J a

ramillo Juan Francisco, Ovalle Pró,pero, Ihrrora 

Narciso, Fermda Efraítl, Valrlcrrama Lira .J osó I\Ia

ría, I\Iarín i\Ianuel Adonio, P01loni Justo LuÍ>" Ra

mírez Carlos, el procnrador, tesorero y secretario ..... 

tur su apoyo al Intendente qne viniera silno era de 

be ideas tle la mayoría; que obedeci~ndo á esa llecla

ración, don J Jsé Domingo Fllenzalida, que habia 

siJo candillato para el mismo puesto antes que el 8e

ñor Echaurrrn, había retirado su candidatura; que 

los amigos del señor Echaurren habían engañado al 

SerlOr Ministro lliciéll'lole que contaba con la mayo· 

rrl municipal, y qne a ese engaflO obedeció el nom

bramiento; que la intencional no asistencia de la ma

varia á la3 sesiones extraordinarias á que había sido 

~onvocada la l\funicipalillad y a las ordinarias que 

........ , ...................................................... (lcbían haber tenido Irlgar hasta la fecha, debieron 

Antes de pasar á la onlcn del (lía, el señor Inten

dente hizo presente que habiGwlo si ,lo honm!lo por 

el Supremo Gobierno con el cargo de Inten,lente-de 

la provincia de O"khagua, puesto que no había s01i 

citado, tenía el firme propósito Lle no hacer política 

,1urante su administración, ni gobernar con círculos. 

QlHl por la provineiil tenia afnccioIles personales, por 

cuanto ella ha sirIo la Clln:l de sns abnclos, ele SIIS 

padres, lle él y ,le sus hijos; qun t811Jda por ni) 1'111 a 

ele condacta únicamente [Jl'op211,lel' al a·lelanlo mute

ri:ll .Y moral de !el provinc;Ía, par,l lo cual pellía ¡\ la 

IlnstrrJ Corporación su contingente. 

El señor regidor U garte Ovalle OXpU80 que para 

hacer erJlllprcllller al señor Echaurren que no debiera 

contar con el apoyo ele la mayoría; que no habióndose 

aprobado los presupuestos, el señor Intendente uebió 

abstenerse en llecl'etar pago alguno; que si bien es 

cierto 'lue el articulo 90 de la Ley de Municipalida

des aLltol'izf\ al Intendente para hacer los pagos lle la 

policía, esa disposición se refiere al caso de no ser 

aprobados y cuando la policía ha sido cre~da en vir

tn.l ,le una or,len:mzl aproblcla por el Consejo tle 

E,tatlo; qUr~ (1icha orJcmUlz,l no existía; que el mismo 

sl,f¡or 1 ntenLlentc habúl hecho promulgar un bando 

por el cual se imponía él 20 por ciento sobre la con

tribución agrícola y el 100 por ciento sobre la de pa' 
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ten tes para el sostenimiento de la policía rural, sin 
que el presupuesto respectivo hubiera sido aprohado 
por la Municipalidad; que de lo expuesto se deducía 
que el señor Intendente había infringido terminan
temcnte la ley, atropellallLlo los derechos ue la Cor
poración, pidien~10, en consecuencia, nu voto de cen
sura al señor Intendente y debiolldo elevarse los 
antecedentes al Supremo Gobierno. 

El señor Intendente expuso: que el pago dll la 
policía lo había hecho obedeciendo á las considera 
ciones que había expuesto anteriormente, y que en 
cu~nto al bando lo había hecho puhlicar porque se le 
aseguró que era la costumbre adoptada en 103 años 
Frecedentes. 

El señor regidor Valderrama Lira manifestó que 
extrañaba se trajera á la sala cue8tione~ políticas, 
cuando las funciones de la Municipalidad eran mera
mente administrativas; que en su concepto, creía no 
debiera tratarse de otros asuntos qne los que tendie 
ran á satisfacer las nccesidaucs que propendieran al 
adelanto del pueblo; que desconocía el derecho de la 
Municipalidad para censurar la conducta del señor 
Intendente; que al aprobarse los presupuestos para el 
año 90, esa aprobación importabl un acuer<]o de la 
l\Iunicipalidad y que ese acuerdo tenia la fuerza lle 
una or,lenanza; que si se interpretaba el artículo 90 
citado conforme ii las teOl'lBS del señor Ugartc O\'a
lIe, las lllunicipulidades pretéritas de los que forma 
ban parte varios de 10s"preEcntes, serian responS'1 blos 
de lo in vertido en el pago de policía. 

Después de un largo debate entre los señores Val 
derrama Lira y Ugal'te Ovallp, en el que por SC'gllll 
da y tercera vez el señor Ugarte hizo presente que el 
voto de censura propuesto no obe,lecía á cuestión po
lítica, sino únicamente al derecho de fiscalización que 
la Municipalidad tiene sobre la conduda fUllcionuria 
del señor Intendente; á indicación del señor Val¡]e 
rrama Lira, y por asentimiento tácito de la s,lla, se 
acordó que el procurador municipal dictaminara por 
escrito sobre si hay ó no ordenanza, sobre quién pei3a 
la responsabilidad de haberse organizado y pagarlo 
policía sin existir la referida ordenanza, y sohre la 
responsabilidad que afe;:ta á la MunicipaJi,hd por no 
haber aprobado los presupuestos en la época fijada 
por la ley. 

Se pasó á la orden del día, aplazán(lose el voto de 
censura hasta que el procurador dictamine, y se dió 
cuenta: 

SESIÓN ORDINAlHA EN 22 DE ~rAHZO DE 1892 

Se abrió á las dos de la tarde presidida por el señor 
Intendente don José Francisco Eehanrren, y asistí e 
ron los alcaldes señores Rojas Lisboa don Francisco, 
Alcald(Pereira don Alberto y Fnenzalidil don Emi 
liano; señores regidores U garte Ovalle don José l\la
ria, Rivadeneira don Javier, J aramillo don J nan Fran 
cisco, Barrera don N flrciso, Ovalle don Próspero, 
Ferrada don Efraín, Valderrama Lira don José 1'[a 
ría, I'olloni don Justo Luis, Mujica don JOBO ::\Lu'ía, 
Marín don Manuol Antonio, Ramírez l~íos don Car
los; el procurador, tesorero, comandante de poli~h y 
el secretario. También asistió el señor regidor Cal vo 
don Hotacio. 

Se leyó el acta de la sesión anterior, y el señor re
gidor Ugarte Ovalle hizo prerente que el voto de 
censura propuesto se fllnc1aba únicamente en haber 
decretallo el p~go de la policía sin haber aprobado 
los prc3npnestos ni haber una ordenanza que la cons
tituya y en haber publicado el bunllo que establece 
el 20 por ciento sobre la contribución agrícola y el 
100 por ciento sobre la de patentes de las subdelega
ciones IUralc~, sin que la Municipalidad hubiera 
aceptado el impuesto. 

Se dió lectura al informe emitido por el procura
dor municipal acerca del voto de censura. 

Después de un ligero debate en que tomaron par
te los señores Intendente, procurador y regidores 
Ugarto Ovalle y Mujica referente al alcance de la 
publieflción del bando y de un lago debate en que 
tomar:m parte los mismos señores á excepción del 
señor Intcndeut<" que ver"ó sobre el informe y la pre
cedencia del voto de cellsura, á indicaci('n del señor 
Intemlente se procedió á la votación, y antes de to
nlArlü expuso que mientras se practicaba se retiraba 
,le la Rala, suplicando al señor primer alcalde cOllti
nuara presidiendo la sesión; a3í se hizo, siendo el re· 
~ultaao ue la votación sobre si se rechazaba ó se 
aceptaba el voto de censura, propuesto en la siguien
te forma: 

«1.0 Que en atención á que el señor Intendente 
de la provincia ha infringido la ley al ordenar el pa
go lle policía Ul bana con fondos del municipio, sin 
que haya presupuestos ni tam poco ordenanza que la 
establezca; y 

2. o Qile tlm bién la ha infringiuo al publicar un 
bal\llo con fecha 12 tlel actual, por el cual pone en 
cono~illliento de los contribuyentes del departamento 
el acner¡]o ,le la Junta de Vigilancia ele la policía 
rural, celehrado el día 8 del mismo mes, que fijó en 
20 por ciento sobre el impuesto agrícola y en un 
ciento por ciento sobre la contribución de patentes, 
la cuota que dtllJe eatisfacerse para el sostenimiento 
,le la expresada policía, resol vió por estas ~ausale3, 
y por mayoría de votos cellsurar la conducta del ex
presado señor Intendente.}) 

El resultado ele la votación fué el siguiente: diez 
votos en favor de la censura y cinco en contra, que
danuo por consiguiente aprobada, acordándose comu
nicarlo por oficio al señor Ministro del Interior y se
ñor Intendente de la provincia. 

El señor ValJerrama Lira, fundando su voto, dijo: 
que se oponía á la censura por no tener la 1\funici pa
lilla'] facultad fiscalizadora sobre el señor Intendente 
y encontrar que el único móvil que guiaba á la ma 
}roda á proponerlo era salvar la responsabilidad que 
les afectfl por no haber aprobado los presupuestos en 
la época fijada pOl' la ley. 

El regidor señor J\Iujíca, al votar, se adhiere á lo 
expnesto por el seí'íol' Valderrama Lira, y lo condena 
además por ser un acto premeditado y preparado de 
antemano, no sólo contra el señor Intendente actual 
sino contra cualesquiera Intendente liberal que hu
biera sitIo nombrado para eota provincia. 

El señor rrgi(lol' Ferrada expuso que daba su vo
to en contra ele la cellsura porque consideraba satis· 
f:J.ctorias las excusas dadas por el señor Illtandente, 
referente á la publicación del bando, y que encolltra
ha digna de aplauso la conducta del mismo señor 
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Intendente al ordenar el pago de la policía, que 
obrar de otra manera habria sido antipatriótico y 
desquiciador del orden social. 

El regidor s~ñor Rivadelleira dijo que daba su vo
to en favor de la censun por cuanto el señor Inten
dente había realmente infringido la ley, y no le sa 
tisfacían las razones yexcusas dadas en contr'l de la 
censura ......••••....... o •• o o. o o. 0.' •••• 0 •••••••••• 0 •••••••••• 

Concluida la votación se retiraron de la Sala los 
señores regidores Valderrama jLira, Ferrada, Polloni, 
Mujica y Marin. 

A indicación del señor Ugarte Ovalle se acordó, 
para pro\'eer á la guardia de la ciudad, nombrar una 
comisión compuesta de lo señores Alcalde, Rojas 
Lisbofl. y Fuenzalida, Jel regidor don Carlos Ramí 
rez y del procurador municipll, para que de acuerdo 
con el señor Intendente, traten de organizar en el 
pueblo una guardia del orlen para que atien(la á la 
ciudad, quedando dicha comisión organizada y auto 
torizánJose ¡jI señor Intendente para girar sobre los 
fomIos municipales hasta por la cantidad de seis cien 
tos pesos mensuales para el sostenimient() dll dicha 
guardia, debiendo comunicarse este acuerdo al señor 
Intendente, sin esperar la aprobación del acta. 

En este instante entró á la sala el señor regidor 
Mujica quien expuso que se oponía, declarándose 
aprobada con el solo voto en contra del señor Mu 
ji ca. 

El señor EchcveJ"J'ía.-Lo expuesto en estas 
actas bastará á ilustrar á la Cámura acerca de las ga
rantías que ofrece para las próximas eleccioncs la 
permanencia en Colclwgua del Intendente actual, 
censmado por la Mtlnicipalidad en el mes de :Marzo. 

He creído conveniente anticipar estas observacio 
nes, á pesar de tratarse ahora de los importantes pro
yectos financieros que exigen preferente atención de 
la Cámara, por cuanto el lunes próximo tienen lugar 
las elecciones de Senadores, y es posible que una 
vez verificadas vengan aqui denuncios contra las 
autoridades. 

El señor BarJ'os L~tCO (Ministro del Interior). 
-Como lo dicen las actas leidas, se remitió al Mi
nisterio una copia de ellas; y cuando me impuse de 
su contenido, yo llamé al Intendente de la provincia 
y le hice algunas preguntas relativamente á la poli
da de seguridad; y este funcionario me dijo y me 
aseguró que había una ordenanza, que fijaba el per
sonal de esa policía, dictada mientras fué Intellden
te de la provincia el señor Lavín. 

Siendo exacta la existencia de esta ordenanza, la 
facultad del Intendente para obrar como lo hizo, es in 
dudable, y su conducta está en consonancia con la 
circular de Diciembre del año próximo pasado, rela
tiva á esta materia. 

En cuanto á las elecciones de la provincia de 
Colchagua, creo que no habrá en ellas mucha políti
ca, pues hasta hoy sólo se ha presentado un candi 
dato. 

El señor EChel'err'ía.-Parece que el señor 
Ministro dice existir una ordenanza municipal muy 
alitigua sobre la formación de policía en San Fer
nando. 

Es esta la primera vez que oigo semejante afirmación 
á Su Señorfa. Porque, hace más de dos meses, consul· 

tado por la mayoría de aquella Municipalidad sobre 
la conducta que debían observar, Irs dije: N o tienen 
ustedes sino esta disyuntiva: 6 no se retlnen más, en 
adelante, ó le clan al Intendente un voto de censura. 
Para ver modo de resolver estas dificultade~, acom
pañado de uno de los municipales, (el señor OvaIle 
cuyo nombre aparece en estas actas,) estuve en la 
sala del despacho del señor Ministro y, poniendo a 
Su Sefioría como juez en la contienda, le pregunt(si 
podría la provincia estar bien resguardada y bien 
atendidos todos su servicios con la anómala situación 
en que se hallaba. Pasados algunos días, el señC1r 
Ministro me dijo que había llamado o al Intenden
te para conferenciar con él. 

Ahora hR aparecido Ulla ordenanza que resuelve el 
caso. El hecho, la verdad de lo sucedido es la si
guiente: El 31 de Diciembre pasado el Intendente 
interino, qne reemplazaba al señor José Mada Montt, 
preguntaba al señor Ministro del Interior qué debía 
hacer en vista de no tener presupuesto para el año 
qu~ iba á empezar. El Ministro, que lo era entonces 
el señor Irarrázaval, le contestó que se atuviera á lo 
dispuesto en el artículo 90 de la ley de Municipali
dades. 

Como en San Fernando se creía entonces que no 
había ordenanza alguna sobre la policía, y como aho
ra se dice que hay una, rogaría al señor Ministro que 
hiciese traer una copia de ella á la Cámara; los muo 
nicipales de San Fernando no la conocen. 

Por otra parte, el señor Ministro ha manifestado 
que no hay en Colchagua más que un candidato. 
Pero bien puede suceder que el lunes se presente 
otro, como bien puede suceder también que en Tara
pacá, donde hasta ahora es Su Señoría el lÍnico can
didato, se presente el lunes otro á disputarle el triun· 
fa. Yo dejo esto á la apreciación de mis honorables 
colegas. 

El señor Vidal.-Me ~ parece haber entendido 
que el señor Ministro, tratando de excusar la con
ducta del Intendente de Colchagua, decia que hahía 
una ordenanza sobre policía dictada cuando era In
tendente el señor Lavín. 

Yo no só quien sea este señor Intendente Lavín. 
Tengo sólo idea de que ha habido en Colcha gua un 
Intendente Lavín allá por el año 78, más ó menos; 
pero como la ley de policía rural es, si no me enga
ño, del 84, no sé cómO el 78 ha podido dictarse esa 
ordenanza sobre algo que entonces no existía. 

Me parece, pues, poco autorizada esta afirmacióll. 
y por eso desearía que el señor Ministro llOS dijera 
qué Intendente Lavín es ese á que Su Señoría /le 
refirió hace poco. 

El señor Bar1'OS Luco (Ministro del Interior). 
-N o se trata de la policía rural, sino de la policía 
de seguridad. 

Según el artícülo 90 de la ley de Municipali:1ades 
vigente, cuando no hay presupuesto municipal que 
autorice la existencia de la policía de seguridad, ésta 
se mantiene en conformidad á la orden:lIlza munici
pal que se haya dictado sobre la materia. 

Ahora bien, el Intendente me ha asegurado que 
esta ordenanza existe; y accediendo yo á los deseos 
del honorable Diputado, pediré una copia de ella, 
como lo desea Su Señoría. 

El señor Vidal.-Había creído que la ordenanu 
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za á que se ha hecho referencia 
rural. 

afectaba á la policí- do conveniente hacer ahora qua se va á verificar una 

El señor ZcgC1'S (Presiuentc).--Las orucl1flnzas 
se publican, señor Diputado, en el Bolecín de las 
Leyes. 

elecci6n y se ha dado toda clase de garantías de pres
cinclencia. 

Si es efecti va que el señor Santander no aceptaba 
el pUC:2to üe médico ele la ciudad de Petorca, puede 
verl" la Cámara ell ia carta que tengo en la mano, 
fcchaelll elLo de Julio, en que el señor Santander 
dice: 

El señor WCtlkcl' ]j'[(trtíncz (uon Joaquín). 
-En la sesi6n anterior tuve ocasi6n, señor Presi
dente, de pedir los antecedentes que se refieren a la 
destituci6n del Gobernador de Petorca, y los funda 
mentas en que se apoyan. 

(Leyó). 
Hay otros telegramas y antecedentes que se en

cuentran <entre los doeumentos que t~ngo á la mano, 
y que prueban que el señor Santander no solamente 
no quería renunciar, sino que rehusaba el puesto de 
médico de ciudad de Petorca, á la vez que demues. 
tran que el Ministerio anterior no quiso prestar oído 
á las insinuaciones del Intendente Santa Cruz. Se 
observaba, pues, la buena doctlÍna, la racional doc
trina de que para poder nombrar médico de ciudad á 
ese caballero debía él principiar por renunciar la Go
bernaci6n. Pero sobre este punto el Intendente es
traviaba la opini6n del Gobier'lo, como se puede com
probar por otro telegrama que tengo á la vista. 

Se han traiuo á la Mesa ue la Cámara algunas 
notas que tengo en mi poder. Estas notas son en 
número de tres; no sé si en poder uel señor ::\linistro 
del Interior haya algunas más, que sirvan de funda
mento al decreto de destituci6n. Para ser ex,lcto, 
deseada saber si en poder uel señor Mini8tro existeu 
otros antecedentes. 

El señ9r Barros LlWO (Ministro del Interior). 
-No tengo ningún otro, señor Diputado. 

El señor Wltlkcr ltIartincz (don Joaquín). 
-Si no hay ningún otro antecedente, va á ver la 
Cámara lo que pasa en estos días, cuando, reciente 
mente, acaban de hacerse tan pomposas declaraciones 
sobre la importancia del derecho electoral y el pro
p6sito de respetarlo y garantirlo. 

Acaba de ser destituído el Goberna,lor de Pe torca, 
precisamente en los momentos en que va á hacerse 
una ülecci6n, y ello por metlío de un iubterfngio, sin 
el valor necesalio para confesar el prop6sito que lo 
ha inspirado. Porque yo comprendo, señor Presiden· 
te, que se diga en un uecreto: «sepárase al Goberna· 
dar tal», aunque no se exprese causal alguna, asu
miéndose por entero la responsahiliuad que afecta 
al que ejecuta un acto semejante. Pero no comprendo 
ni comiuero digna una uestituci6n como la que me 
ocupa, efectuada sin más fOfllla que la de lln simple 
decreto qne nombra al Gobernador en ejercicio mé
dico de ci udad. 

En una palaha, para librarse del señor Santander, 
se extiende un uecreto en que do la manera más ino
cente se le hace gracia de nombrarle médico de ciu
dad de Petorca, designándose al mismo tiempo al 
que ha de reemplazarlo en sus funciones de Gober· 
nadar. 

Si con este nombramiento se ha qaeriUo premiar 
al señor Santander, iPor qué no se le pedía su renun
cia~ Al contrario, se le nombm médico; sin que antes 
él haya solicitado su remoci6n ó presentado su re· 
nuncia. Luego, es inexacto el telegrama del señor In· 
tendente Santa Cruz, en que, á prop6sito de lo in 
terpelaci611 actnal, contesta que el señor Santander 
ha sido llombrauo médico de ciudad y en esta virtud 
ha dejado de ser Gobernador. 

(üyó). 
Debe saber la Cámara que con fecha 10 de Julio 

se propueo á ese caballero el puesto de médico ele 
ciudad para poder alejarlo del puesto de Gobernador; 
y á pesar de haber él manifestado que no aceptaría 
8emejante puesto, sino en caso que se le nombrara 
para otra ciudad que no fuera Petare a, á pesar de 
esto, digo, á los dos meses se le otorga un nombra· 
miento que ha rechazado, con e~ta cicunstancia más, 
que durante estos dos meses el l\Iil1isterio se había 
hecho sordo á las insinuaciones del serlOr Santa Cruz. 
Pero lo que en dos meses no se hizo, se ha encOntra-

(Leyó). 
Hay, 'm resumen, dos telegramas oficiales que ma· 

nifiestan que el señor Santander estaba dispuesto á 
aceptar una meclicatura de ciudad en cualquiera parte 
mellas en Petorca. 

¡Qué correspon,lía hacer en presencia de estos an
teceden tes1 Si ese em plea(lo en mal funcionario, 
separarlo de su puesto. Si no, mantenerlo en él 6 
ascenderlo á otro mejor, conforme con su volan tad. 

Este Gobernador, desde el primer uia, h'1 servido 
en su puesto á satísfuuci6n de todos, y worque e~ un 
hombre pobre se le deja en la calle, sin tener un pan 
que comer y se le nombra mé,lico de la ciudad de 
Petorca después que ha manifestado terminantemen
te que aceptará ese puesto en cualquiera parte menos 
en Petorca? 

Como he dicho, el Intendente mand6 la propuesta 
de este Gobernador para médico de ciudad en el mes 
de Junio. La propuesta estu vo en el Ministerio duro 
mionuo durante dos n: 8se8, y sólo ahora, cuando ya 
está próxima la elecci6n, se le nombra, $eparandolo 
C0n ese nombramiento de su puesto de Gobernador. 

Insisto en hacer presente á la Honorable CáJlara 
que se trata de un fUllcionario que siempre ha cum· 
plido bien con su deber y respecto del cual, hasta el 
día de hoy,lIo ha habido ningún reclamo ni se ha 
levantado ninguna acusaci6n. 

.En esta Cám~ra no se ha alzado nunca una voz en 
contra de él y, sin embargo, se le separa de su puesto 
cuando s610 faltan unos cuantos día~ para la elecci6n 
ue 8ena.uore~. iEs correcto este procedimient01 Nó, 
señor. N o sé hasta qué punto pue,]a ser regular este 
Ristema de separar a un elnpleado de su puesto, nomo 
bníndolo contra su volun~all para otro puesto. Si· 
guiendo este proce,limieuto podríamos ver un hecho 
muy curioso. Sup6ngase la Cámara que mañana creo 
yese el Gobierno que no sea conveniente que uno de 
los ~linistros de la Corte Suprema siguiera en su 
puesto, y pal a separarlo de la Corte se le nombrara 
capitAn del Ejórcito. La Honorable Cámara com
prc:l'¡e las dilicult,vles á ,p18 po,lria dar lugar este 
sistema. 

1\1e parece, señor Presidente, que cuando an fun-
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cionario no inBpira la confianza necesaria se le debe hacer saber al señor Santander su situación, lo más 
separar, se le debe destituir; pero en el caso presente pronto posible. 
ni siquiera este procedimiento franco y correcto se El señor B(tJ']'OS L1tco (Ministro del Interior). 
ha empleado contra el Gobornador ,lo Petorcn. --COlllO he dicho, entiendo que el señor Santander 

Lamellto la uecepción qnr. he sufrido con el rnten· ha aceptado el cargo ue médico de ciudau y aún el 
dente sedor Santa Cruz, que lleg6 á la provincia ue de médico de vaculla. 
ACOllcagua animado de los mejores deseos de ohser- El señor Edwards (don E luardo).-Yo no sé 
val' una actitud correcta y prescindente en asuntos si acepta 6 no acepta; lo que digo es que conviene 
electorales. La Cámara ha visto que ese Intendente que el señor Ministro le pregunte por telégrafo ii se 
ha dado al SellO! l\Iinistro del Interior informaciones resuelve á q1aeuar de méuico de ciudad. Es posible 
falsas, en virtuu de las cuales se ha separado sin leal· que, si se le pone [en la disyuntiva de aceptar este 
tad á un uigno Gobernador. puesto en lugar uel que tiene 6 de quedar sin ningu-

Termino manifestando que el nombramiento del no, necesitando de su empleo para vivir, se vea en 
médico ue ciudad de Petorca no figurará con honra el caso de aceptar el que se le ofrece; pero puede ser 
en la historia de las elecciones venideras. que si se le deja la elecci6n entre los dos puestos, el 

El señor BarJ'os LlWO (Ministro del Interior) señor Santander prefiera el de Gobernador y reasu
Empezaré:por manifestar que el actual médico de ma sus funciones de tal. 
ciudad de Petorea fué, como Gobernador, un excelen El señor Zcgcrs (Presidente).-Termivado el 
te funcionario, cuya actitwl y cuyos procedimientos incidente. 
han dado siempre entera satisÍtlcción á todos los par- Antes de pasar á la segunda hora, se suspenderá 
tidos. por un momento la sesi6n. 

Al nombrársele méuico de ciudad no se ha lasti Se suspendió la sesión. 
mado á ese empleado en lo menor, se ha procedido SEGUNDA HORA 
con su plena aceptación, y la Junta de Vacuna de ~ r. ~. '. , 

Santiago, supongo que con su asentimiento también,' .óEI senor ZcgcJ's (1 resluente).-Contmua la se· 

lo ha nombrauo médico de vacuna en la misma loca" SI S~' '1 t d . d 1 P .0. t 
rd u e va a cal' cuen a e un mensaJe e reSI"en e 
1 ~; hay ninguna cuesti6n polítiea de por medio, de 2a R:pública, que se acab~ de rec.ibir: 

pues no se ha levantado contra el señor Santander ni ~l senor PrOSCCt'cta1'¿o.-DlCe así: 
el más leve cargo que pudiera perjudicarle. Los ante- «Conciudadanos del Sellado y de la Oumara de Diputados: 

cedentes que acerca de él existen, lejos de servir de Aunque el Gobierno cree que el peligro de que 
justifi0ativo á una separaci6n, lo re\,omiendan al Go- nuestro territorio se vea amagado por la epidemia 
bierno para mejorar su situaci6n. Yo sentiría, venIa· del c6lera lIO es por ahora inminente, estima, sin em
deramente, que el señor Santanuer hubiese aceptado bargo, ue necesidad adoptar medidas encaminadas á 
su separaci6n del puesto ue Gobernador en la inteli impedir la importaci6n del germen infeccioso y dis. 
gencia de que el Gobierno no estaba satisfecho de su minuír en lo posible las consecuencias del fiajelo en 
servicios; todo lo contrario. caso de que no se pueda evitar su introducci6n. 

En cuanto á las elecciones de Petofca, reconocien· COIl estos fines será indispensable organizar esta-
do que habrá lucha ahí, tengo motivos para suponer ciones sanitarias en divelsos puntos de la República 
que serán enteramente correctas. Así lo espero. encargadas de vigilar los pasajeros y efectos que ven-

El señor JV(~lkel' lJf(tJ'tínc:~ (don Joaquín). gan del extranjero y que puedan importar la epiue
-Quede constancia de la declaraci6n del señor Mi- mia. 
nistro del Interior sobre la conducta funcionaria del Al mismo tiempo hay necesidad de dotar á estas 
señor Santander como Gobernador de Pctorca. Pero estaciones de elementos de desinfecci6n y curaci6n y 
debo agregar que desearía saber, cn los casos corro el de tomar medidas de higiene pública que coloque en 
de que me ocupo, cuándo cesa un empleado en sus fun. condici6n favorable la salubridad general del país. 
ciones, si cuando ac,"pta el nuevo empleo, ó cuanclo se En vista de estas consideraciones y de acuerdo 
le hace el nombramiento; y desearía saberlo, porque, con el Consejo de Estado, tengo el honor de someter 
corno digo, este caballero ha sido nombrado contra su tÍ, vuestra consideraci6n el siguiente 
voluntad. 

El señor Bm4 1'os Lltco (Ministro del Interior). PROYEOTO DE LEY: 
-Si ha aceptado al puesto de médico de ciudad es Artículo único.-Autorízase al Presidente de la 
indudable que ha cesado en su cargo de Gobernador; República para invertir hasta la suma de cincuenta 
pero se necesita para esto que la aceptación sea un mil pesos ($ 50,000) en la adopci6n de las medidas 
acto espcntaneo. Es ésta mi manera de pensar. de higiene pública que estime necesarias para mejo· 

El señor Eclwa"l'ds (don Eduardo).-De mane· rar la sulllhridad del país y prevenir la epidemia del 
ra que, según la declaraci6n del señor Ministro, si no cÓlcra.-Santiago, 5 de Septiembre de 1892.-J ORGE 
ha habiuo aceptación del nuevo puesto por parte del MONTT.-R. Barros Lnco.» 
señor Santander, éste es en:ra actualidad Gobernador El señor ZCflCl'S (Presidente).-El proyecto 
de Petorca. que se acaba de leer es sencillo y de mucha ur-

Esto se dildllce lógicamente de la declaraci6n de Su gencia. 
Soñoda. El señor Santander deja ele ser Gobernador Si no hay inconveniente podríamos discutirlo so-
de Petorca s610 en el caso de aceptar el puesto de bre tabla. 
médico de ciuuad; y on el caso contrario, continúa Acordauo. 
en el de Gobernador. Entonces lo que conviene es Puesto en discu8ión geneml y particular d la vezl 
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por constar de un solo artículo, el proyecto f¡té aproba 
do sin debate, y se acordó, a petición del sei'í01' Prfsi
dente,pasa1'lo al Senado sin esperar la aprobación 
del acta. 

El sellar Zegers (Prcsiclentc).-00rrespoIll1e 
entrar á la discusión particular del proyecto, aproba 
do en general, relativo á la concesión de permiso pa 
ra la construcción de un ferrocarril del punto den o 
minado Ríos de Curanilahue á Lebu y Cañete. 

Se puso en discusión el artículo 1.°, que dice: 
«Artículo 1.0 COTlcedese á don Jorge A. Halle per· 

miso para construir una línea de ferrocarril de vapor 
que úna el punto denominado Los Ríos de Cmani
lahue con la ciudad de Cañete y el puerto de Lebn. 

La línea tendrá el mismo ancho que la de los fe
rrocarriles del Estado, y los planos de la obra de
berán ser aprobados por el Presidente de la Repú 
blica.» 

El señor TOC01'nal (don Juan E.)-Al (lisen
tirse este proyecto en general me reservé el derecho 
de hacer sobre él algunas observaciones en la discu
sión particular. 

Ha bien do recibido explicaciones satisfactorias (le 
la Comisión informante, no tengo ninguna objeción 
que formular. 

Se:dió por aprobado el artíeulo. 
Fu{ron puestos en discusión V aprobados sin debate 

los artículos siguientes: 
«Art. 2.° Concédese ignalrnente al señor Halle: 
1. o El uso de los terrenos fiscales necesarios para 

la construcción de la vía, sus estaciones y demás edi· 
ficios anexos; 

2.° El uso de la parte de caminos públicos que 
atraviese la línea, siempre que este uso no perjudi
que al tráfico; y 

3.° Liberación del pago de 103 derechos de impor
tación sobre los materiales comprendidos en la ley 
de 30 de Agosto de 1889, que se internaren para la 
construcción de la vía y sus dependencias hasta que 
ésta haya sido entregada al servicio público. 

Art. 3.° Se declaran de utilidad pública los terre
nos de propiedad municipal ó particular que hubie
ren de adquirirse durante el tiempo de la construc· 
ción de la línea para la vía férrea y sus estaciones, 
debiendo verificarse la expropiación en conformidad 
á las prescripciones de la ley de 18 de Junio de 
1857. 

si se hubiere invertido en ellos más de cien mil 
pesos. 

Art. 5.° Además de lo dispuesto por la ley de 
polieía de ferrocarriles sobre el transporte de perso· 
\las y de la carga que Si.l conJuce por cuenta del 
Estado, el concesionario se obliga á formar 188 tari-
fas de fletes y pasajes de particulares, de acuerdo con 
el Presidente de la República, desde el día en que la 
línea, ó una parte :le ella, sea entregada al servicio 
público, no siendo éstas en ningún caso superiores á 
las que rijan en los ferrocarriles del Estado. 

Art. 6.° El carbón que se remita por la Hnea fé· 
rrea para el servicio de los ferrocarriles del Estado y 
de la Arma,.1a Nacional sorá transportado con un 
<liez por cierlto de rebaja respecto de la tarifa vigen
te para el público.» 

Se puso en discu.~ión el artí~ll{o 7.°, qlle dice: 
«Art 7. 0 El Estado garantiza al empresarill, duran·· 

te veinte años, el interés de un cuatro y medio por 
ciento anual sobre la calltidad de veinte mil pesos 
de treinta y seis peniques por cada kilómetro de línea 
que aquél entregue al tráfico público.}) 

El señor COllchlt.-He pedido la palabra, señor 
Presidente, para fundar mi voto, que será contrario 
al artículo en debate. 

Las razones que tengo para ello son las mismas 
que en otras ocasiones he hecho valer al t1'[\tarse de 
solicitudes análogas. Soy enemigo de toda garantía 
del Estado en favor de empresas particulares, así 
como soy parlidario de que se les otorgue permiso 
para establecerse cuando con ello no se grava el Era
rio nacional. 

Oreo que no hay ni justicia en dar protección ofi· 
cial á negocios privados que se emprenden por pro
pia conveniencia y provechJ de sus promotores. 

El señor TOC01'Jtltl (don Juan E.)-Participa
ba, señor Presidente, de las mismas ideas que acaba 
de exponer el honorable Diputado por los Andes; 
pero daré mi voto al artículo porque, según la dispo· 
sición del 9.°, es enteramente ilnsorio el gravamen 
que pudiera afectar al Estado. 

Se trata de un negocio de carbón excelente que la 
empresa concesionaria tiene interés en explotar para 
sí y para vender. Por esta raz6n c'mtrae el compro
miso de pagar el valor de la garantía en plata ó bien 
en carb6n. 

A mí me asaltaba la misma uuda que tenía el ho
norable Diputado por los Andes; pero las explica
ciones que me dieron los miembros de la Comisi6n 
la han desvanecirlo completamente. 

Art. 4. 0 El empresario queda obligado á presentar 
los planos de la línea en el término de un año, con 
tado desde la promulgación de esta ley, y dará una 
garantía por valor de 50,000 pesos, que quedará á 
beneficio fiscal si no se hiciere la presentación de 
dichos planos en la época determinada. 

El señor Robinet.-Yo daré mi voto favorable 
al artículo en de bate. 

La línea deberá quedar concluída en todo su tra 
yecto en el término de tres años, contados desde la 
fecha de la aprobación de los planos por el Presiden 
te de la República. 

La falta de cumplimiento por parte del empresa· 
rio, ya sea en la presentación de los planos 6 en la 
terminación de la línea en el tiempo estipulado, hará 
caducar el permiso, sin perjuicio del pago de la mul
ta expresada. Caducará éste también si seis meses 
después de aprobados los planos por el Presidente de 
la República no estuviesen sériamente iniciados los 
trabajos de ejecución, entendiéndose que lo estarán 

Me mueve á ello la seriedad del empresario. 
En el año 83 se otorgó á este mismo caballero una 

concesi6n para construir un ferrocarril á Curanilahue 
de unos ochenta kilámetr0s de extensión. La conce
sión imponía al Estado una garantia de seis por cien
to sobre el valor de la línea. 

Antes de terminar el plazo de esa garantía, el con
cesionario ha renunciado á ella, exonerando al Esta· 
do de toda responsabilidad. 

Ahora bien, ese empresario pide ahora una garan
th para construir un ferrocarril que atmvesaní la 
zona más rica en carb6n del territorio chileno. Lue
go es conveniente propender al d~sarrollo de esta 
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inehFtriú, ot:lrg:\l1,lo flcili,Jades á la rcftliza,~ióil uo 
un ferroearril necesaúo par?, la explotación de CSOR 

yacimiento" ele qUe) el lnís tanto nece,oita. El año 
pls~do se con3Ulllieroll diez millones ele pes 18 en 
carb6:1 extr,mjélro, cuando convendría á nuestra pros 
perillwl y des:lt'l'Ullo explütar el c¡ne nosotros mismos 
poseemos, pl1es jUlltO con abaratar el consumo ua 
ríamos colocacióll á mnellOs brazos. 

P,)r otra parte, la cClnt.dad á qcB ascielllle h ga 
rantí,t es pcqneru y esLt c'Jmpemlt'la con la obli"a 
"f o 

el'.'ll q:18 el concesinnari,) contrae de vell ler al E;ta 
do carbón con \11l 20 por ciento de re baja. 

y sobre todo esto, me hace fllerza la seriedael del 
concesi'Jnnio; por esta razón le uaré mi voto al artí
culo. 

El señor Concha.-D:je qne allncCl' U80 ele la 
p:ilabra había qu"ri,lo únicamente fundar mi votOj y 
1-18 raZln8'1 q'1e fi"tb) ,le oil', '111' pl'llebcln qne es es
te un brilLnte !leg )cicl, m'] contirnun m'13 aún ell la 
ver.]:ld <1,) la3 obscrv;\cio!l(,s qne he hncho. 

N o porque el llegoc;o ,oca bueno, ha de dársele á 
esa Empresa el uin~ro del paísj y, si c(,nccLliúamos 
la garantía, en razón de la bonda,l del !log,>cio, [l0-
drían pl'e2CTll:1rs2 otrO.3 in·)'.(;lrúles piJienJo lan,¡bién 
gnrl1utitt'3 lXllil SU3 eUlpre:::as, y n(¡~otr s, aplieanuu el 
mismo criterio qUe e:nplc,am03 11,:.' ¿'Illé razón J" 
equiclaJ y d'2 j 18ticia lurLm '8 valer para negal'la~ 
1\1e pal'e~e que antes qne proteg '1' lus illtereS8S palti 
culares, dehemos velar por lú~ Intereses g,'nerales elel 
pais, la cOl1aoliJación de nuestro créuito v las econo-
mías en nueetros gasto'. " 

Estas son las l'IlZe)nes 'iU' me in,lucen á ncO'arle 
mi voto al artíeuh en dcb:lt,'. b 

El señor ~1Iontt (,Iun El11iq'H\).-EI artículo en 
uebato, tal como lo pro)J()ne la CO:llisión de Gobier 
no, no importa ningtÍn gravamen para el Fi,c0,lmes 
to que no va á haber in versión de call1lules ptl blicos. 
Se tr,üa simplemente de facilitar á U'l inclllctriallos 
medios ue llevar tÍ. tcrmino una obra qne será de 
interé2 para el país, y ~i no SlJ conceJe este! grll'antlu, 
el concesionario tal vez no cm prenda la (' bl'a por no 
contar CO'l k suficiente protección. 

El año 84 2e dietó ulla ley qlle g'lI'antizaba el cin 
cc' por ciento de interé" á la empresa elel ferrocarril 
pntre Coronel y ClIranilahue. El ferrocarril se cons
truyó y ha8ta el día de h0y no se ha hecho uso de la 
guantía qne cuncedió la ley; por el contrario, 10:3 

concesionarilJS han prlloentaLlo una solicitu,J, con el 
objeto de qne se les conceda la glm¡ntía. El negocio 
ha sillo tan bueno que no solamente no la necesitan, 
sino quCJ llO habrán de tener que utilizarla más tarde. 

E-e ferrocarril atraYi~sa una z ma que, en su ter 
cera parte, P3 carbonífera; no es muy rica, ni hay en 
ella producción agrícola; mientras que el ferrocarril 
que se trdta <le CdllstnlÍr por el proyecto en discnsión, 
atravesará en toda su extensi6n una zona carbonífera 
de las más impürtantes y también uu territorio agrí 
cola de primer ordenj ele modo qlre si el primer ferro
carril no ha hecho uso de su garclnt[a, porque, siendo 
bueno el negocio, no la ha necesitado, es evidente 
que, en este caso, con mucha más razón no se hará 
uso de garantía, puesto que el negocio será mejor. 

Hay también seguridad de qne la obra se llevará á 
término, por cuanto el que solicita este permiso es el 

B.O. DE D. 

n:ismo l!tU"ÜO del ferrocarril á que me acal)) de rde
nI'. 

Además, Sl, trata de una empresa que va á oCllefi. 
ciar á tudo el pa{s y que en ningún caso comprome
terá el crédito público, POl'llUl, no hay ninC;lÍn peligro 
de qno el K-ta,lo plleda ser gravado con el pag,) de 
la garant{a consnltaua en el proyecto. 

Pero se dice', y si el concesiunaliu no nece3ita de 
la ó:ll'tlDtía para ell1prcn,ler la obra, wor quó no la 
ejecuta sin la garantía? p')l' Ulla razón muy scncilla, 
SeilO¡j porque en Eurllpl los capit:lli~tas no facilitan 
,linero a cmpres'ls lle esta C1:1S'J si HO las garantiza el 
Estado; pOI' eso, para conseguir que vengan fundos 
de Europa con el obj..t,) de realize\l' la obra, es llece 
sario elecir ,que él Edaclo la gal'antiz,lj vé la HOllora .. 
blc Cámara q'le Lt garantía es sirnplemGII~e nominal. 

A,lemás de las consideraciones que he ilHlicacl", 
h¡¡y también otr1 q '1" Re deb~ tomar en Cllcnt:1 por
qllC, como las y'l eX"résad:IS, es de b'lstante impor. 
tuncia. 

El ferrocarril d:, cste proyecto va á utra \'esJ! mCls 
de doscientas mil hectáreas de tl'rI'Clli'S, \",dell",;i'~"l' 
tes al E4;,,10, y '1'l" csLín 1")(' \")11'["l'8"; ('Oil b ;!l¡'~. 
V.:1 línea fS ;.~ tl'll'cllOS u¡](f¡ilini;l Llll Yil]Ol' E?l1l'el~l)r~;l 
(1\1' h ,y tiellen. 

Pura otorgar la garantút lllC se solicita, hasta 
sólo hacer esta coasi,1eración á le\ Cámara: i"ubira ó 
nJ en diez pes,ls, por ejumplu, el valor Je cacLl hectá· 
rea de temmo próxima al ferrocarril? E~ evillente 
que sr. 

Por otra parte, el Fisco gana! á unos dos mill,mes 
de p2SOS, y, en el peor de los casos, en el de tener 
que desembolsar todo el monto Jo la garantía, haría 
un negocio ,le primer ord'cn. 

En efecto: la línea tiene una extensión ele ochenb\ 
kilómetros, mas ó menos, y se picle nna garantía 
sobre veinte mil pesos por kilómetro de línea, qne 
se entregue al tráfico público. 

Debe tenerse presente que ¡cara la línea, constmi· 
da ullteriol'llJeuLe, de COlU(ld á los l~ios ';e Cll!'ltlli
lahne, se otorgó una garantía s'Jbre treinta mil [H'SUS 

por kilómdro. 
De modo, pnes, ql\e el costo total ue la obla a8c<'.tl· 

llerá á un milló:l seisGientlJs mil pesos, lo ljuc i\lll'0ll 
dría al Fisco una ganwtía no snpel'Íor á oclt,:uta mil 
pesos anll'rles, 

Rc¡¡:rlta, como lo hacía presünte á la CAmar¡¡ que, 
aún pagánclose totalmente la gtlr:.IIltía, cosa '1UG !lO 

sucederá en ningún caS''', se hadu un exp'endico 
nccrocio, dado el beneficio qne traería 1, ohr;l al país 
co~ la cxplotJción de terrenos carbun{ferus de pri, 
mera caliddcl, y por el mayor valor que a(I'luirirLm 
103 terrenos fiscales atravesados por el ferrocarril. 

Hago presentes estas cOlli'i,leracioneB, porqne me 
parece j\Fto y conveniente q1le se npl'nel.e el artÍéulo 
en la forma qne le ha dado la Comisión de Gobierno, 
mejor que la aprobada por el HOlloraole Sena,lo. 

La Comisión propone que se rciuteglle al Fisco !c) 
que pu::liera desembolsar, con el 6 p:)l' ciento Je ¡Il
terés en moneda corriente ó en carbón de piedra al" 
nendo carbón que porIda ser emplea.lo Pll el servicio 
de lo~ ferrocarriles ó en el de la Armada Nacional. 
y que se proporcionaría con un 20 por ciento de re
baja sobre el precio corriente. 

85-86 
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Creo qua hay aquí ventaja para el Eslmlo, gran 

consumiuor üe car1)(ín, pues s6lo en los fcrrocarr iles 

st: gastan más de 100,000 tonelaclRs, que se han C0111-

p.rado á veces á 12, 1,t Y aun á 16 pesos la toneladfl. 

En vi~ta ele estas razones, creo que la Cámara ha· 

ría un acto de jutlticia y conveniencia otorgando su 

;'(lto al artículo. 

El ~eil'Jr ZC(¡el'.<; (Presidente ).-Casi !la temida 

para q uó fornll;lar las consideraciones que la CC\!lwm 

va á oir, ó manifestar en qué 3entido \'oy á votar el 

artículo. 
Hace largos años que tengo el honor de sen tarmc 

en este recinto, y ce,nstantemente me he opm,sto a 
io,l:1 C;Glílntia <¡no deba ser oLorf:iada por el Etitado. 

H~ obe',lcci,lo, al sustentar esta opinión, CÍo \lila no

ción fUlltlaJJlcnbl de nuestros derechos y de nuestros 

deheres. 
Yo no crco 'lue el Congrcso teng:t la facultad de 

comprometer los dine\os ilecales en favor de Ilitlguna 

empresa privaun. 
Seglh: la C{)nsti~u,;i6tl, el Congreso puede COI1C(,· 

del' gracias á lo~ que comprometan la gratitud nacio-

11111. E,1.a es la única puerta que encuentro abierta 

para otcrgal' favores lpe graven al EraIio púLlico. 

El r,eñor 1Jlontt (don Emique).- ¡En qué se 

fundan entonces las concesiones de liberación tle 

derechos y otras, para el establecimiento de illdus 

trias en el pa{~, 'lue tliariamctlte otorga el Congreso 

y que importan UD desembolso de fondos fiscales? 

El sellOr ZcqeJ'S (Presit1ente).-En un intertJs 

público lllanitie'sto, que está relaciouado con el bien 

común de todos los habitantes. 

El sellor ]}lontt (,Jan Enrique).-EI mismo in· 

terés hay para la construcción de esta vía fén ea. 

El seüor ZCqCl'S (Presidente).-No se tiene en 

vista de'ordina;io, para la constr1'lcci6n de estas líneas 

férre~s, ~ino un interés puramente individual. 

Ciertas industrias, por otra parte, necesitan protee 

cí6n. Una industria nueva que se establece en un 

paí8, impone á I;\1S promotores gastos previos, debon 

pagar una especie de noviciado, y ~xpe_rimentar gran 

des lló¡dit1as por la falta de expenencla y de prepa

ración en los brazos que emplean. Industrias de esa 

clase necesitan estímulo, que por lo gllneral se les 

toncede, rorque tal es la regla en todos los paises: 

amparar las industrias que nacen. Pero no es la regla, 

ni podría serlo, proteger la implantación de una in

dustria que está ya establecida desde años atrás. 

La principal consideraci6n que me mueve á no 

aceptar las garantías, es la noción de nuestros dere· 

chos y de nnestl'OS deberes: yo creo que no debemos 

disponer del dinero de todos en favor de una empre

sa particular. Se trata de disponer de las eontribu

Iliones que paga un pueblo colocado en una situaci6n 

difícil, y se nos pide que las empleemos en satisfacer 

los compromisos de una negociaci6n de carácter pri

vado. 
Estas son mis opiniones sobre la materia, en cuan-

to á las tea das generales. 
Hay, auemas, en contra de estas garantías, consi

deraciones econólllic.as en que se unen la teoría y la 

práctica. Aquí viene bien la observaci6n que hacía 

el honorable Diputado de los Andes: tpuede Chile, 

'lile se encuentra en una situación delicada, agobia-

(lo por ollégilllcn del curso forzoso, n~;j¡.l\'ar 1l1ás su 

situación, concetlicnc1o esta clase ele fa~;()r(':-? 
l.'] ,. 1 1 f . 

I ~ l'nr;llne,ll ( ('1 CU180 orzoso es de~fa\Torable, pues) 

a. la,s g¡¡l'antu,~; ye;o, aun CUl\IlClo fltc'·e favolable, yo 

slenlpre r'~~lslrna a 'lue ellas se cOllccJiCJ<lll COlllO un 

hOmt311flje al sentimiento del (lebel'_ 

A;lrir la pllelta al s~etellla de la cOllcesi011 de ga. 

rantlas es entrar en una pClllliente reslJnladizn, en 

cuyo f,)]]rlo se suele encontrar el hbislJlo, la ruina de 

los Estados. 
.Tenc1llos el ejemplo de esto en las vecin~s repú

blIcas .. La República Argentina se enC\lentra gravada 

con SC1S mIllones anuales de garantías fcrt'ocarrileras; 

el Pon'! b'lli) ¡ln:1 "01\:11\ de más <le tresciplltr]s millo

lles, pru 11nci(1:1. eH gran pal't{~ por e~la~ llJi:-:luas O";t-

" 1 1 ' ~ 
rantIa:::, a pesa!' l e as enOrtlle3 r:quQzü::; quo posl:Ía 

ese pairo, en ¡J;nallO yen t'alitre_ 

El setlor 1tobiHCt.-La denda <Id Perú no fné 

pro,lue;j, la por las garantía,.:, sino por n.ll,~hos errores 

económieos de di versa {ll\101e. 

El sefior ZCffcr8 (Prrsirlente).-Pero en Illucha 

parte IJac·jó t:rmbión de las garantías; eso es lo que 

yo queda demostrnr. 
T~l sellor Concha, -Cnl\\\llo se pi,le que se con

cedan gamntÍas, siempre se dice (¡ue serán nominales, 

q\\e no V'Itl á hacerse efectiva~. 

El señor JJ10ntt (don Enriqun).-En Chile han 

sido Ilominales en toJos los CiIS0S. 

El sefior llobL1ct.-En el caso mi~mo en de

bate ha sido nominal, pues hay construídos y en ex

plotación ochenta kil6metro~ del ferrocartil de los 

ríos de Curallilahue, ~in tille el Fisco haya gastado 

un solo centavo. 
El señor ZCrlerS (Presidente ).-Yo veo en los 

garantías un peligro de ruina para el Estado, pues 

concedida una, se pedirá otra y otra, como es natural 

y obvio que ello suceda. Tenemos un ejemplo de 

esto: ayer se concedi6 una garantía al ferrocarril de 

Tomé a Penco; hoy se quiere conceder otra á una 

empresa análoga. Así como tuve el honor de oponer

me á aquélla, me opongo también á ésta. 
Se dice: este es un negocio excele¡,te. 

Niego, señor, la competencia de la Cámara para 

decir: este negocio es bueno; este negocio es malo. 

Yo me a tengo á los hechos; y los hechos dicen que 

un negocio bueno se emprende SiD nccesidau de ga

rantía; los negocios para los cuales se busca garantía 

tienen en su contra la presunción de ser malos nll

gocios. 
Es inútil que mis honorables colegas se esfuercen 

en probarme lo contrario; no lo conseguirán, porque 

Sus Señorías no han hecho los estudios necesarios, 

que s6lo pueden efectuar las personas técnicas des

pués de largos y detenidos exámenes. 
Todas las líneas, todas las solicitudes que se pre

sentan á la Cámara tienen este precioso aspecto de 

felicidad: todas ser&u inagotable fuente de riqueza! 

para el Estado; todas están llamadas á enriquecer á 

sus felices clueilOs; y la prosperidad más constante 

las acompaña siempro á todas. 
y no me extraña, por eso, que otro tanto se díga. 

de la línea de Curanilahue. He oído siempre lo mis

mo respecto da cuantas empresas han pedido conce

siones á la Oámara. 
Pero yo obedezco á mi criterio. He sostenido que 
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si estas lineas fueran tan favorableB, no EC pc<liría la ¡nes de prudencia y estricta ccollI)mia, elel recto pro
garantía, purs ell todo tiempo se han hecho en Chile p6sito ele no comprometer los dineros del Estado en 
y se hacen a(;tllallllcnte línens sin ganlllLh cmpre3as ajenas. 

y todavía: "i esta línea es evidentemente con ve· Qllorlará establecido nn lluevo y funesto rrcceden· 
niente, si atravesara 300,000 hectáreas de terrenos te; y los señores Di¡mtatlos que hoy votasen esta ga
fiscales, aumentando 8n valor en dos millolles de pe- rantía no podrían m'Aiíana alegar ninguna excusa ú 
sos (casi ~anto como el costo de la línea misllla); si cb8táculo para no proceder del mismo mod,; pues, lo 
va á servir extensiones consi{,lerables cld telTitorio, repito; !luSO tras no tenemos conciencia de la bondad 
{lue la constmya, señor, el Estado á su ti(,mpo. Ten- y conveniencia (le Pf't:lR ohrn~. 
dl'cmos entonces estas ventajas: los bendicios que En el presente caso hay to,lavía una cLnsideraci6n 
puede reportar tllínea, pne8 el Estado no la empren- más quo obra con fur~n1 en mi espíritu. Yo !lO deseo 
derá sin e.stu(lios, ph.lOS y presupuestos cuidadosa- qUe el Estado emprenda nuevas líneas, ni aun que 
mente preparatlos; y, por añadidura, bs beneficios de las hagan los particulares. Mi deseo es que cuanto 
la utilidad de la obra. antes se concluyan las comenzadas. 

Señor: es algo que no entra en mi espíritu; Iwy en Procedicnr]o a~(, estalJlecerÍamos un buen prece-
€lulla repugnallcia invencible para acojer este argu- dente. El EHLado está en el deber de cumplir HU pro
mento. Este Ilegocio, ee dice, es bneno, g,nanticelo mesa de coucluir las líneas en constrn~ci6l1, por
el Estado; no huy peligro al¡;uno, la garantía ~eni 'lue á ello se oblig6 y porque el cUI1lI!llimiento de 
ilusoria. esta promesa darla más valor y seguridad á ws tran-

Se quiere que no veamos un peligro en una linea sacciones, que h(,'y se p(;I:ju<lican COI! esta falta de 
cuyas cOll<liciolles no conocernos. seriedad .Y de estabilidad en los trabajos púhlicos. 

Si lo que se dice es cierto, ipor qué los hombres Debemo~, pues, lIevor á término las obras ernpren-
qne van á obtener las utilidades de este excelente didas y no estorbar m construcci6n, que el Gobierno 
negocio, no lo ern¡Jlenden sin necesidad de gamntia1 tiene el decidido prop6sito dA activar. No es pruden
Yo no veo la razón. te aumentarlas cuando el Gobieruo carece ele fuerzas 

El señor .LUontt (don Eurique).-Se trata, señor, y elementos para acometerlas tocla8. 
de capitales que están en el extranjero. Nos encontramo~ en presencia (le una sitnación 

El señor ZcgCl'S (Presiden te ).-Ca pitalcs del bastante clar a, con un de bel' ¡JI imordial bien deflni
extranjero, honorable Diputado de Valllivia, han do, cual e~ el de salir del curso for:wso, y esta garaa
venido muchas veces al país y han emprendido la tía podría ser un elemento perturbador; moralmente 
construcci6n de líneas férreas sin Jolicital' del Estado podría influir en las tendencias econ6micas del Esta-
garantía. do, que hoy inspiran conJianza por su cordura, dis-

Su Señoria conoce eso. creci6n y seriedad. 
El capital extranjero es inteligente, busca siempre Ahora, cuando estamos elevando las contribucio-

buenas colocaciones; y Su Señoría sabe que no todlls nes, buscando arbitrios por cielo y tierra para salir 
las líneas constlUielas con capitales extranjEros 6 de esta dificultad, viene una insinuaci6n que nos 
mixtos tienen garantía; por ejemplo, el ferrocarril de dice: esta obra es lllUy ventajosa, muy buena; se ha
Coquimbo, el de Caldera. lagan nuestros deseos. Los Diputados debernos, en 

El capital extranjero busca siempre colocaciones primer lugar, cumplir con nuestro deber para con el 
convenientes, y allí donde las encuentra se establece. pueblo; en seguirla vendrán los asuntos particulares. 
El capital extranjero especula poco en cambio... Y aun en éstos hahremos de proceder con m1\dlO 

El señor llobinct.-Esas dos líneas se han he- tino, purque laR cOllcesiollef1 privadas son un sendero 
cho con capitales chilenos. en que el Estarlo \lO ellcontrará jamás prosperi(lacl, 

El señor ZcgC1'S (Presidente).-N o lo niego, ho- sino ruina. 
norable Diputado; pero los extranjeros han adquirido Voy á concluir repitiendo lo que dije al prin<:ipio: 
casi todas las acciones. la obra es huen'! ó es mala. Si QS mala, indll(lable· 

Yo encuentro un peligro para el Estado en hacer mente no se debe ¡,rrJjJ(JIIel; si es l1Iuy buena, no 
estas gracias. Y ya que se han traído datos sobre necesita de garantía para ser llevada á cabo, y con
este particular, voy á mi vez á dar uno á la Cámara. vendría que la hiciera PI Estado, no por elmC'lnslJto, 
He interrogado á una persona competente, que cono sino cuando pudiera ejecutarla en circunstanciaR fa
ce esos lugares y sus minas, y ella me ha dicho que vorables. 
el ferroearril proyectado, como negocio, no es bueno; He fundado l1Ii vo t" .Y dejo la palabra. 
pero que es indispensable 6 muy titil para la explo- El señor SuOC1'CtuteaiuX.-En principios, pien-
tación de las minas, y este si que es un gran negocio. so como el señ"f Presden te; creo que no es posible 
Si el ferrocarril y las minas quedan en ulla sola disponer de los dineros del pueblo en beneficio de 
mano, el negocio es bueno y seguro. empresas particulares. Pero en este caso me parece 

No emito opini6n propia sobre el particular; no que estamos estrictameE'e obligados á disponer de 
soy competente en la materia. Yo sólo sé argumen- esos dineros en provecho de una empresa qae va á 
tar, y me valgo para ello de la inducción. Y digo: proporcionar al E.tudo una entrada de do. millones 
una línea que pide garantía, ó es mala, ó es de duo de pesos, con el solo hecho de aumentar este ferro 
doso porvenir. carril el valor de 200,000 hectáreas de terrenos lis-

Al oponerme, pues, á esta coneesión, quiero que cales que serán vendidos pr6ximamente. 
la Cámara no otorgue garantías que no ha concedido Puede calcularse que el alimento de preeio de esas 
á otras empresas de utilidad más evidente. Si lo hi· tierras equivaldrá á una utilidad de dos millones de 
ciera la Cámara, vendría á separarse de sus tradicio· pesos; y aún, suponiendo el caso improbable de que 
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la emprr¡:u no slea tan buenn, COillO negocio, (pe sólo 1 (le llna g:ll'RntÍil, sobre la cllfll se debe (liscurril' te
costel" Sil.'> 'S:l,tOR, el EsLluo no VClltlría á darle sino niendo en \';s~a lo qlle clispcnen los a~ticulos 7 y 9 
60,000 ¡:~ws al an·:>, ('un lo cual habría realiz,lClo una Ilel pf(jyedo. 
¡.[2,IIHncia: rcc·ibid·l, C01110 intc¡eri ,le ese dinero, la El R·,n,)!' ..L1Iathien.-i}le perlllite Su Señoría? 
~¡mti,Ld (le dos millollCR de lW"OS, que val! á ser el AIglllH's ,le mis llOnorables cc.le,;as 111J conOI?en lo 
fruto illillwliatrl de el"ta g n'anUr¡. que dispolle el artícu:o 9°; perliiía que se les diera 

Como l,. tliclu" yo ntnlJl1yo mudm imporLlllcia á! ledlll a. 
estas al mil', y siedo qllé' los in,ludriaL's que lae fe l"!Jú dicho '(Tlí(:1ilo. 
~ml'rcnd('ll no pnc,bn pr()por~i()ll,usc en Cili]" d El se~or ZCflCI'S (Presi,Jente).-¿Pl1ell!! Su Seño-
dinero eO:l '[Ul; llc\'l1rL:s ad(,!anle. En Chile hay ría tlccillt18 con qné se garrmtiza esta oLligacióll? 
1l111e!ws j¡¡,ll¡lll€s l'crflc\,ullll'nt,; ]ll'epam,los para Clll El Sf'!lOr 'l'oc()l'lIal (,lon Jllnn E.)-l'on el Pil-
prenrler ubrils de esta llatulfl.leztl, p~r() que 110 pUC(lell go (le 1ft gf1l'f,lltía qne fe ofrece. , 
llevar á (,ü,(;to El1S buenas ideas ¡¡nr falta ,le recmBOS. Ei sel1ur ZCflC¡'S (Plll,i¡lt>lltC),--O COIl que el fe
El d;11l'],\' para la l;Ql1stIucción ,lc ferrocarrilcs tienc, rrocfll'l'il rple,lará para el Eda:lo, lo 'lllO le tracrá 
que venir ti" Europa, pnrqnc aCjnÍ nI) hay confianza con,i~o \lila J,énli!ln, si elncgr,cio es malo. 
en es¡¡s eIJl)'l'CS:\S, (1" mOlla que pi negllllloR la galfln J)¡~]lellse flll 8cñorÍ<lla intt;I'rupción. 
ti", los cal'il¡I!I'R cxtm!Jjl'ros no YClJ(lr{cn y lrl COllS El RClr!l[, 'l'oco¡'Jutl (tlm Juan E.)-Lct agl'a-
lrueciólJ dvl f'éIl'Ocllrril !lO Re ]lO(1rú rCilliwr. llcz,;n, SerlOr Pl'csi'lentc. 

Se Ita (lidIO que este ferro~arril será malo como S, gÚll el !lj'('yedo, el E,Llllo se compromete á pa-
l1cgoci,) LID trnnSjJOlte pero que \'a á ~en'ir rliua la gllr d 4~ por cielito 8.)))r8 el c"l'ibl que i¡¡vierta lel 
exp]ut:\c;ón ele las minas Lle carbón qne h~y en esas COll1]laflla en el ferrocarril, y ésta el entregnrle al 
regi'Jílbi. ERas mina" son ulla l'il[lH>ZI pilra el país, Fisco es" m'sllla suma Ó su valor en carbón á opción 
y d f"Localr;! a\ll1lcntará la l'ro,lllceión disminu L1d Estarlo. 
yen,l,) Lt lH,c(:,ilLlll (le consumir el pl'o,lacto simil:ir Si la COlllJlCl11Íil no devue]y·" en un ailo, lo que 
inlrullucillo (lel extlClnjcro. a,l'·u·le J11l1' garantías ]laga<la~, el asnnto es nl\ly sen· 

So ha ["lueillo ell este d,,!Jate d e,ISO de las Rel'ú- cilio: d Estallo no continuará ]JClgáll<lole la garantía 
!Jlieas :lig¡;ntina y pOlUi\lla, pm"l mmrifo.stal los ill- I1n los On'JS posteriores. La cuestión es eOllcreta, pero 
cOllycnil'll(é'S de gravar a! E"ta,lo con el sel'vieio de fectamcntp sencilla; no hay para fIné entrar en un" 
las garantía,; pero se elche tener presente qne esto cuestión alnt!'a,~ta. Yo cr90 que, en este caso, el ca, 
110 suc(),lerá entre nOSiJtros. 101' lle S\1S convicciones llevó un poco lejos al señor 

En efecto, todos sabemos 'lne en la Repüblica Al' Presidente. 
gcntiJ1i\ estls felTocaniles recorren brgllLima exten El señnr ZC(Je1'S (Presirlent~).-I"'1 discnsión hu 
sión, qne algullos ¡ttí'aviefan venlatleros desiertos (le sirlo tran'1uiL\, "eilor Diplltrvlo; no veo el calor á que 
300 y 400 leglla~, como el ferrocarril del Gran Este Su fleñorÍa se ha referido. 
Argentino, por pjpmplo. Basta ver b zona que atra- El seüor 'POCO/'HaZ (,Ion J llan E.) --Voy á pro-
vieS¡¡ll eS'Js fermcarriles para cOlllprenrler que son bá!'selo al señor Presidente. 
empre:<lIs minORas para el Fisco; son ferrocarriles Su Señoría dijo qlle no qnería que se cOl18truyesen 
q':e vc:,cl:'::!l á prodn~ir ,lentn <lel UIl siglo. ferrocarriles en las circunstancias actuales, ni aun 

En el Perú p¡\iU otro bn!.rJ, todos cahen lo que es por IOj particulares sin garantía alguna. En esto creía 
1-,1 f(>l ). ~:~ ,1 .. 7\r";~;~"ll" enenntr;t1' {>;l1or de pl.lte de SIl SI'Ü'HÍ:I. 

El se ni)!' liob in ct.-Y el ,12 la Omya. Yo no veo peligro en c'Jncedel' gnantía á este fe-
El ,¡,fíl;" 8¡¡!}(Tf'f!Sert/(;~.-T:,mb:ó;1 se encuen- rrocilrril. comn no lo habrá en la qllP S8 cOllccrlió al 

tra c'!1 eJlllislJIO caso. fl'rr,Jcarril de Tomé á PellCO. La observación relativa 
Pcm en Chile no sllcetle lo mi"me,; y me atrevo á al curso forzoso creo que viene en apoyo de la garan

SO~L~¡l\'I', ,?c<mo h>.!."l n g;·lli.r;d, q n0 tr"lo ferrocarril tia, pnesto '111(>, aun cuando el ferrocarril sea en sí 
que SB constlUya en l;h¡I", jll'lllcipaJIIlf'llle de la lati- un mal negocio, será en torlo~aso negocio bucno para 
tUll de SantiHg0 al sur, ha (10 "1'1' jlI'O(lllCtiv<" pues el Esta(lo, comn SL ha probado de una manera llIuy 
Be2, por (1or;cle se tirn~:l la J!nr'n, ella fltravesará te- clara. El curso forz,'so es una cuestión económica, 
IT~II"~ f("í,ile.' Ó l'it~'" '1"'; jll",I\lei'HIl, ]'nf(¡ue con el qu'-', entre SUR causas, tiene la de que están clcRequi
fel'l'oeaniJ, convendría (,l1íti\'~rl"" Ó f'xplotarlo~. librado;; nuestro poder productor y nuestms necesi. 

I.~, ~::::: é;nc V:l.:l 2,t:·::·.'~=::: h línea férrea de que (Jades de cOllsumo. Conviene aumentar en lo posible 
Be trata C3 ií11prllLlnto h,jo el L!ol¡}.-, punto de vista de nnestro poder producto\'; y, puesto qne el ferrocanil 
b ¡!!;::"tl', y ,)p h~:'l!~. "\-1) :,p'lqlle respecto de Cunmilalrue lo allmentn, es conveniente conceder 
de las garantías rienso como el señor Presidente, la garantía. 
1ll'1 pi.:Y(,CC qlle en cstl' r"so C,LlI110S (;blig~dcs á vo Acepto, pues, garantías como ésta, que no son 
tal' la qne se ¡;jOS propone, p.1rq\Je aún en el peor de gravosas, qne no van á producir p0l'juicio al Fisco. 
los rcsu!tlldos ()l;t"n,lrá el Fi"eo una gran utilidad. Cree el señor Presidente que el ferrocarril será un· 

El señor Toco1"nal (,Ion Jnon E.).-El hono- mal negocio y que la empresa lo abandonará por no· 
rabIe Pwsidcnte terminaba su discurso plantean:1o pagar 60,000 pesos que importa la garantía de un 
en tl'lmillo~ ah~tt<lduH el si-tpTlla de las garantías. año. Yo creo qHe nó, señor. 
Yo creo que de esta err~vh plallteación de la cuestión Debo manifestar francamente que al principio este· 
ha nacido todo el uebate suscitallo en la Cámara proyecto me hizo mala impresión y que pen~ó opo-
.30bre esta Inateria. nerme á él. Pero, con mayor detención, con estudio· 

No es una cuestión abstracta la que se discute. y conocimiento cabal, mi modo de pensar se ha mo~ 
Se tmta, en la actualidad, de un asutlt0'cane~o, dificado. 
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Se trata de hacer un ferrocarril que es buen nego
cio, porque es bueno el del carbón, que va á fayore
cero Sólo se pide garantía para dar m,lyor seguridad 
al capital que se va á invertir, y para el caso ue que 
esa garantía se llegara á hacer efecti va, se ofre~e el 
palóo en linero, ó en carbón, con una rebaja en el 
precio, á opción del Gobierno. 

¿Qué inconveniente lBy en esto? y ¿á qué viene el 
plantear una cuestión general ni sentar el hecho (le 
que, porque hoy cOllceuemos esta gflfantía, que se 
presenta en buenas condiciones, tendremos que con 
ceder tolas las que se pidan en adelante aunque sus 
condiciones sean desfavorable~1 

Limitómonos al caso concreto del proyedo en 
debate y se verá que todas las ventajas están en con· 
ceder la garantía. 

El señor Risopatrón.-Las explicaciones que 
ha dado el honorable Diputado por Yllllgay, acelca 
de lo 'Iue significará la garantía, me mueven á decir 
dos palabras á la Cámara. 

Creo que la garantía, explicada como acaba de 
serlo, no es garantí~, ni es nada; y por tanto, ella 110 

servirá ni para construír la Hllea, ni para hallar en 
parte alguna capitales con q ne hacerlo. En efecto, se 
va á decir á los prestalllistas de capitales: el Estado 
se compromete {¡ pagnrllos cierta gar,UJiícl; poro, si la 
paga, tendremos después que devolvérsela. ¿Cree la 
Cámara que hahrá alguien que preste capitales en 
estas conuiciones? Me parece muy improbahle. 

Sería lo mislilo que si yo, necesitallllo cior~a suma 
de dinero, me dirigiese á un banco y le pidicm esa 
suma, ,liciéndole: le presento corno fi"dor á don 
Fulano de Tal; pero, si este caballero se viera en la 
obligación de p3gule á Ud., Ud. debe uevol vede, 
dentro de cierto tiempo, lo que pague. ¿Me prestaría 
capitales el banco en esta forma? 

El ~eiíor Zerle1's (Presidente).-Yo ruego al 
señor Diputado por Y ungay, que tiene sangre fría 
bastante. que se sirva contestar la pregunta. 

El señor TOC01'JUtl (don Juan E ).-Como no, 
señor. 

El serlOr ]Jfathiclt.-lo creo que el señor 
Diputado por Mulchén va á proponer una modifica· 
ción al artículo. 

El sellor Zcgcrs (PresiJente).-Pero siempre ps 
bueno que se contesten laR preg:mtas y las uudas de 
los señores Diputados. 

El señor .1~Iontt (don Enri'ple).-Si el señor 
Diputado por Mlllehén quisiera oírme, yo podría 
contestar á Su Selloría. El argumento de Su Señoría 
puede llevarnos á colocar la cuestión en esta forma: 
el dar la garantía, en las condiciones que inuica el 
proyecto, puede tener el resultauo de dejar sin efec· 
to la concesión. Y aunque así sea, señor, ipor qué no 
habríamos de otorgar la garantía? ¿Qué mal habría en 
4110 para la Cámara~ Ninguno: antes, al contrario, 
habría un bien, pues el concesionario cree que va á 
obtener los capitales necesarios aun en esta forma; J 
si es así, inuudablemente conviene esta garantía que, 
en realidad, HO va á gravar al Erario. 

El señor lJ1athiclt.-Pero si el interés de todos 
es que el fem/carril se construya, y si la forma de la 
garantía lo impide, debe modificarse esa forma y no 
dejar la concesión sujeta al peligro ue que los conce
dilionariús no puedan responder. 

El señor RisopatI'Ón.-Pueue ahora inte
rrumpirme el señor Diputado por Yungay. 

El señor Tocornal (don Juan E. ).-Voy á 
contestar la prf'gunta que hacía el señor Diputado 
por l\Iulchén, á lo que me in vitaba el señor Presi
dente. Ello es muy Hcil: los argumentos de analogía 
valen cuanuo ésta existe; y en el caso a,'tual, la razón 
de analogía no vale porque no existe la analogía. 

La compaiíía que va á construír el ferrocarril es la 
misma uueiía de las minas. Para cCllstrUÍt' el ferro· 
carril neceeita capitales y los pid", sobre la base de 
lel ri(¡ueza de sus minas. ¿Cree Su SeJiorÍa el señor 
Diputado por Mulchén que la comp~ü(a no va á 
tener carbón? Y si los prestamistas conocen la bon~ 
dad de las millas, ¿qué difi~ultad podd.tl tener para 
prestar sus capitales á la empresa? 

El señor ZeflC1'S (Preeiuelltc).-~Ie va á excusar 
Su S,·tioría. Yo tengo llatos contrarios á los que Su 
Señoda expone. Se me ha cl,ieho que el s:.JlicitunlE 
no es el dueño ue las minas. El tendrá alguna parte 
en ella; es posible. Parece que c8tas minas están 
cambianllo con mucha frecuencia de dueüos. Se me 
ha dicho aun que el eoli~itante [liJe la g,trltntía para 
negociar ,lespués la concesión. 

El seiío~ Cristi.-En la Comisión, señor, el 
eolicitanLe ha llicho lo contrario; ha dicho que tiene 
minas. Porque la Comisión consiueró necesario infor· 
marse acerca de este pUll too 

E! señor Ilobinet.-El concesionario tiene 
todavía uoce minas más. 

El señor .11Iathicu. -No tenemos para qué 
entrar en estas averiguaciones n1 enredarnos en 
ellas: basta qlHl las minas existan. 

El ¡¡eñor RisopatJ'ón. - Vc/y á contestar la. 
interrupción del honorable Diputa'le por Valdivia. 

El honol'.lole Diputado dice que no hay mal algu
no en ot0rgar una garantía que no existe, que es 
ilusoria; porque con ello no se grava el Estado. Pero 
esto, precisamente, es lo que no considero correcto 
ni serio ue parte ·ue un legislador; porque una conce
sión semejante sería aparente, un engaiío que pudie
ra inuucir en error á muchas personas. 

En cuanto á los comerciantes, ¿cree Su Señoría 
que invertirán sus capitales en un negocio de resul· 
tados negativm? Por consiguientf', el argumento de 
que, otorgandola, facilitaremos al concesionario la 
adquisición de capitales, no tiene razón de ser; equi· 
vale á no hacer concesión alguna. 

~l señor JlI..ontt (uon Enrique).-LCree el hono
rable Diputado que la perspicacia de Su Señoría no 
l!l tcndrán los demás? 

El señor Risopatl'Ón.-Creo que no hay en es
to perspicacia alguna de mi parte, sino una clara com
prensión del artículo en debate, que me induce á su
poner que nadie confiará sus capitales por una garan· 
tía tan solo·aparente. 

Por esto creo que nos envolvemos en un círculo 
vicioso; y desearía, para evitar contradicciones, que 
se diera nuevamente lectura al "mtículo en cuestióu. 

(Se leyó.) • 
Me parece que esta redacción excluye la interpre· 

tación que le ha dado el honorable Diputado por 
Yungay. Contrariamente á lo q lle Su Señoría se ¡ma 
gina, el Estado tendrá en t0do tiempo que pagar la 
garantía. 
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Es cierto que la responsabilidad (lel empresario 
podrá haccne efectiva; pero el Estado, en ninglÍll 
ticmpo podrá retirar la garantía. Eeto es lo que cla 
ram ente se ll~sprellllG de los t6rminos Jo la ley. 

El80ñnr Btlw(t]'(ls (don Eduardo).-Me parece 
que, por muy sólida que sea la segmidarl q:le dé el 
peticiollorio de llevar á té~millo su ohra, es mayor 
todavía la 'lue COl1stitllye el hecho do ir eso fe¡roca
rril á servir á 1<. explotación de las minas que l¡¡ em
pleS¡¡ posee en esas reglonesj y por esto yo no tengo 
inconveniente en dar mi voto al ar tículo. 

Puedo también asegumr á la H'lllorable Cámara, 
por haber a,lministra'lo estal-,lecimientos carboníferos 
en esos terrenos, que la ZOW\ dOllcle so va a construír 
el ferrocarril (le que se trata, es ulla (le las más ricas 
de Clli13 en carbón de pidru. Ade11la~" es nec;sario 
ten,:r prosento quo eslo f 'TUCil.'rd no solo va a ser
vir á 'u;;:; rninas perteJl'~ il-:'ilLLS ti, la í;1l1preSa, sino 
también á torIos los eot:1hleci:l1ÍentoB carholllferos 'l\le 
haya en la zona que va ,í rer-orrer. Esos estableci
mientos son b",tallte numerosos. 

Yo (éstinw que la construcción de este ferrocarril 
sed un lJcnefbio genernl VIril la illllusifÍa carblmífe
ra, un" ,le las más importantes de Chile y la que nos 
dDrá ¡;)ll,Y0l'l'S riql1(,zas en el porv(mir. 

El sefío!' Vial U(f{u'te.-Esto:! lli1 acuerdo C011 

b opinión dominante en la C(wwra, sobrG la CO!l\'e
nieJl(jia de utorgar la garautia (l11e se solicita, porque 
creo, como Pi h01l0rable l)ipllbd0 por Linare~, que 
las millas lle carbón SOl! (lO nnll~IJa irnportanci~, y 
qne si ellas existen (m (;S:l," localida,lcs cn h funna 
qun 88 hit ill'licado, la C8ilstrncción ele! felTocilrril 
sería un grilll beneficio ]Jara toda la zona que éste 
utmviG"e; favorecerá CDIL3illerahlüínentc it uno lle los 
ralllOS más iJl1porbntcs ,le Ll illllmtri" nacional. 

:En este sentido seda conveniente conocer la opi
nión del Gu bicl'I!o para determinar la imjlortancia 
que le atrib'lye al ferrol:r.rril, .Y si Cleo justo quo se 
concerh la ;;anllltía (¡ éste. Pen,igniellllo este propó· 
sito, llle pel mito pedir ~egnlllla discnsión para el al' 
tículo, 

El ii8ñol' CJ'isti.-Pusllo informal' nI sefíor Di
pnt~ldo. "' 

Ll SCllOT r ial FfJ{ll'tC.--'-'-~ o es L, palalna do 
Su SefLJrÚ h rprc nCll\,,,it:J. l)e"co e(1¡¡o~(;r la opi 
nión del n']Jierllo. 

El seDor CJ'18ll.--/i Pf:O sólo n10 refería. 
1--,08 dat{)=j fIno han Gf:ly¡ct) de b~(so Ú esto pro'yec~ 

to, fnertnl Rll~lánif~b.'a¡}{is pCir 10:-; S~~ÚOl'e¡~~ 1\lini:<rbro:·~ c:{--) 
H"cic[l(la .Y r]o Inrlnsi,ü y Obr.¡s Plib!Í<:ns. No eó [ji 
para el S')IW!' Dipntat10 8::rú ]x;8tade la opmió:::. de 
estos ~G íl ores I\T i n i stro,s. 

El sefí,'l' --Vial Ufjfu·le.-Dr,'8o conocer 11 opi. 
ni()ll del Cir:l)ierllO, para (ine :1uclle C()l:P:tD.lH~jr. (le sn 
respomalJilid:(,l en este a:il:nto. 1)i d GoLicrnu no 
diera S11 Opilli61l, no quctlalÍa lig{t(Ll su respon:3c.bi
lidu 1. 

El señor CrisU,-Me he antiópmlü á dar el (1<::
to porque lo he ereúlo conyellicllte, pero el sellOr 
Dil,utarlo est:í en Sll clcn:cho al de,:eal' una cOlitesta
ci611 del súínr Ministro a~¡ ramo. 

El señ,H' G(l~~itÚ(i.-Siento mncllO, señor Pre
sidente, tCll?r (pIe Illolostar la aten;ión de la Cámara 
en e~te momento. 

Algo me he ocupado en ci'ta clase de negocios, y 

creo oportullo dar en el presente caso mi opini6n, 
contraria {¡ la de mis honorables colegas. 

Debo llLlnifestar primero que vot¡trÓ en contm del 
6 por ciento que ofrece la Com¡müía en gal'alltía; se
gundo, que votaré I¡¡ garantía por el E,;tado; y terce
ro, (llle trataré de impedir que el Fisco Rca defrauda
do en sus intereses. 

A.qní en Chile, como lo he manifesbdo en otras 
ocaeion8s, h~y I}Ue tomar en cuenta, casi en todas 
las solieitmles que se presentan á esta Honorable Cá
m¡¡ra, Lt buena fe del EOlicitantc; allllí, dondfJ no se 
toman en cnenta los factores econólll~icos do jas em
presas illllnstriales_ 

La bnena fe: he ahí nn factor qne no se to
rr;a en consideración en est'l Cámara; he a'luí la 
fa!t\ c¡no ha JIevatlo {¡ la ruilm al POn'1 y á la Re
pública Argontina. En efecto, la falta de esta con
llici<Ín en l¡~s concesiones qne se h'lcen por el Estado 
para la cow,trncción de ferrocalTile~, en bs obras 
jlúblicéls (lile él mismo empl'ew1e, 0'3 lo que ha lleva· 
do á la postraGión á esos JlClí"os, echando sobre el 
Fioco Car!:i'IS fIne 110 ha podido soportar. El único 
factor que ha pre(lominado en esto;! casos es la espe· 
culación. 

. ,Por c;:o )'0, para evitar estos m:!l~" e~ta ~specula
ClOn, voy iI proponer 'lile S8 :.;grrgne al [lrtln¡]o en 
debate llll imiso 'lile no jlcnniL:, la cesióu de los dé
lechos (lel cOllcesionario á títnlo olleroso. Por este 
mellio la o))l'a llegará á realizarse y ú sor fmctífera. 

]~sbhleGi,18s las idc:.¡s en qllO se flludan mi voto y 
mi iilllic:l'~ión, IlW permito hacer presente ¡Í .ia Hono
rahle Cámara que no dcbemos alllo!(1.nllos á las teo 
rías que han dominado siempre en Chile en materias 
inclustlia}es. Con estas teorías no llegaremos jamás á 
hacer qnc Iluestro pais pueda abasLec81'sil pUl' si mis
lllOj qne llegue á emplear l'!! su prOllLléción no sólo 
la lDallO elel obrero, sino aun las f\lerzas gratmtas de 
la naturalezil. Por l:h'l leyes llctual88, esto es imposi· 
ble, 8etlOr Presiclente. 

La Cúmara se ha pronUJJeindo, ayer IJO lllás, en 
COlltrtl <1,3 !el revisión de 10[, dercc)¡c)i' de atlwmu; 110 

f:!e torua ni,lguna 111e(1i(}a },Ftl',1 BYit:~r lí 1b 1nco¡:Ycnien~ 
ti'S (1118 se oponen al estabkcirniellto de ltdlustriasj 
¿cúnlo sr~ cree 8nt011ce.s (1\Ie poc1nnlosllegtu' :i tenctla:.s1 

¿Crco la CÚE1[lrft que halnú (lU8 retÍren 
.sns d!nf~l'03 elo (3;';08 dioses tuL (lUC fit) lIarnull 

tmncor, dOllde S\!3 fundos les un 20 por 
Cielito, para empleados en i;lclnstrins y que 
sólo les P;'0!1'll'cionarí:m un 10 por cicút~)? imlJosible, 
sefíD]' Pl'esillenLe. 

¿Qtté pregnllLuni un cnpitn lista ('xti Enjero que dc
ee~> in1plal1Ltr inrlnstrias en Ch11t:? l>j'C'gnllt:uú por el 
sist~nlU lllourtario qne oJlUl ( . l)~r{J corno nues· 
trn EHJueda, está tan deprec1ü ~(l, 11U ~:e rc~oiv8nl á in
tl'Ollucir la suya. ER, pUCi', imposible (1118 en Chile 
prnclvrell las illll11strias I111C',-,:", pul' c'uu:to :mestra 
moneda efJlá depreciada el! w/es <lu \[n ;;0 por ciento. 

A estos males se reLÍne la 1"'l)(~,:;ulac;ól1, (lllO debe-
1110S tratarle combatir á to,1a C()S~:t. DolJcmos, por 
consiguiente, establecer un Hl't.lcnlu que Jiga: 

« La cesión ele los der8dlOs del cOllcesioTH\rio á 
titulo oneroso hará caducar h g:mlllUa del Estado.» 

No tendremos osi lo qno ha ])[\s')(1o en Tarapac6, 
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donde titnlos por valor de 5,000 pesos 88 km vendi
do en lngbterra por 10,000 libra~ esterlinas. 

Por estas razones formulo la inrllcación ¡Iue paso 
á la l\lcca. 

El señor RolJinet.-Como iiO ha hcr~ho presen
te el telllor (le qne esta concesión sólo sin'a, como ha 
suceclicll) en algunos casos, para hacer llll:l. psp,ocula
CiÓ11, debo alltir.ipal' que, por ahr .. ra, no hay motivo 
de semejante in(!uietn<l. 

Entre los ilntlleerlentcs que la Comisión ha tcni¡lo 
en vista para informar la solicitud del ,~ulCJr Halle, 
se encuentra un ,locnmento que compmelJa qne la 
casa GOl'lhn, Gibhs y C." ¡lo Lorl'l,~:" tielle li,tes 
los capitales pura invertirlos en el f,moc¡lr¡il ,le Cn
ranilahue; y pln' si Q¡ nombre ¡le la CRsa inJi;;atla no 
fuera ba,tantr" (18bo decir que el got'l.'nto (lel Cit!! 
]Jan/¡; ha cs;;ri Lo nua carta al g,:rcnto (Id Banéo lYa
cional da (hil3 lllanifcstan<lo 1ue esa CC\S3 os pel'f,;c 

tamell te sol ven te J tiene listos los ca pi tales pam rea
lizar la empresa. 

He eXpucflto estos (LIto" para des'.'f\1;ccer la idea 
de que en esto caso sólo se trate ele ulla empresa ele 
comercio, rle obtener la concesió;¡ par¡¡ 11"oc1' su tl'as
['a,'o, reali7,anLlo un negocio ,sllcul~¡üo. La empresa. 
es honrarla y por eso me he prJlinit.i,]o ajJo,rurl<l. 

En cuanto al mal estarlo de lluestra situación ac· 
tual, deho decir (lue ella es U11a fazúa Illás para que 
nos C011sirleremos en el deber de fOlllcllUn las obra~ 
rpw, como la que consnlta e; ¡Jr0.Ycc[o en d~ ba:l', son 
beneficiosas y lítiles para el ¡mÍO, 

El f'ciJ,>r ZcqCJ'S (Presi rlclltc ).---IL1Jim,10 llega
do l:t 1101':1, se l~v'Ulta la sesión. 

Se lc¡;ctntó la sesión. 

RIC~~HDO CJ~UZ CUKE, 

H~~(t;.ctOt. 




